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No.5125 BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE PARAISO TABASCO.

C. LIC. JOSE MANUEL BARJAU PEREZ, Presidente del H. Ayunta
miento de Paraíso, Tabasco, a todos los habitantes hago saber, que 
el H. Ayuntamiento se ha servido expedir el siguiente:

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO. TABASCO

Para el trienio 1992, 1994, adecuado a los cambios y tiempos mo
dernos que vive nuestro Municipio, buscando siempre mejorar y re
solver las necesidades que la ciudadanía en general va requirien
do, pero sin violar el orden jurídico; en este Bando la razón y la justi
cia es el binomio que Impera para no fraccionar la tranquilidad, la 
estabilidad, la armonía y para lograr el desarrollo integral a que as
piramos los paralseños.

TITULO PRIMERO.- DEL MUNICIPIO

C apitu lo  I -  DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lo . -  El presente Bando de P o lic ía  y Buen Gobierno es de ca rác te r obliga 

to r io  y de obser ’ ncia general en e l M un icip io  de Paraíso y su a p licac ió n  e ín 

te rp re ta c ión  corresponde a la  autoridad M un icipal, guien a su vez y dentro del 

ámbito de su competencia, deberá v ig i la r  su e s tr ic ta  observancia y cumplimiento 
e imponer las sanciones respectivas a los in fra c to re s , de conformidad con e l Ar 

t lc u lo  65 Fracción I de la  Constitución P o lít ic a  del Estado y los A rtíc u lo s  94,

95, 96, 97 y demás ap licab les  de la  Ley Orgánica de los M unicip ios de l Estado.

ARTICULO 2 o .- En lo  que concierne a su régimen in te r io r ,  e l M unicip io  de Paraíso 

se re g irá  por lo  dispuesto en la  C onstitución General de la República, la  Partí_ 
cu la r del Estado, en las Leyes que de e lla s  emanen (LEY ORGANICA MUNICIPAL), asi 

como por e l presénte Bando, los reglamentos que de é l se deriven , C ircu la res  v 

demás d isposic iones adm in is tra tivas aprobadas por el Ayuntamiento.

ARTICULO 3o.~ Las Autoridades Municipales no invadirán las competencias del 6o 

b ierno Federal n i del Estado; y cuidarán de no e x tra ,)im ita r sus acciones fre n te  

a los  derechos de los ciudadanos, s in  detrimento de su competencia y facu ltades 
respecto del T e r r i to r io  del Municip io y sus vecinos, asi como en su organiza 

c ión  P o lí t ic a ,  Adm in is tra tiva  y S erv ic ios Públicos.

ARTICULO 4 o .-  El presente Bando, reglamentos que de él se deriven, as! como los 

Acuerdos que expida e l H. Ayuntamiento, serán o b lig a to r io s  para las Autondides 

M un ic ipa les, los vecinos, habitantes y v is ita n te s  del M un icip io; y su m fra£  
c ió n  será sancionada conforme a las propias d isposic iones Municipales.

C apítu lo  I I . -  DIVISION TERRITORIAL

ARTICULO S o.- El Municipio comprende e l t e r r i t o r io  que de hecho y de derecha le 
corresponde de conformidad con e l A rtíc u lo  29 de la  Ley Orgánica de los  Martin 

píos del Estado de Tabasco; y se encuentra integrado por la  Cabecera Municipal 

que es la Ciudad de Paraíso, d iez Colonias, cuatro  Poblados, v e in tic in c o  Ranche 

ría s  y ca to rce  E jidos que son las s igu ien tes:

10 COLONIAS

1 . -  Adalberto  Santos Magafia
2 .  -  Las F lo res
3 . -  La Ceiba

4 .  -  Los Mangos

5 .  -  Nuevo Torno Largo

6 .  -  El B e llo te

7 .  -  Lázaro Cárdenas del Rio.

8 .  -  Carlos A lberto  Madrazo Becerra
9 .  - Moctezuma

10. -Q u in tín  Aráuz.
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4 POBLADOS

1. -  Ch iltepec

2 . -  Puerto Ceiba

3 . -  Francisco I .  Madero
4 . -  Nicolás Bravo

25 RANCHERIAS

1 . -  Barra de Tupi Ico
2 .  -  Unión 3a. Sección

3 . -  Unión 2a. Sección

4 . -  Unión 1a. Sección

5 . -  Las F lores 3a. Sección

6 . -  Las F lores 2a. Sección

7 . -  Las F lores la .  Sección 

B.-.E1 Escribano

9 . -  Aquiles Serdán

10. -José María Morelos 

m . -P o t  r e n to s
12. -Moctezúma 3a.Sección

13. -Moctezuma ta . Sección

14. -Moctezúma 2a. Sección

15. -Francisco I .  Madero 2a. Sección.

16. -  Nicolás Bravo 2a. Sección

17. -  Nicolás Bravo 4a. Sección

18. -  Nicolás Bravo 5a. Sección

19. -  N icolás Bravo 3a. Sección

20. -  L ibertad  2a. Sección

21. -  L ibertad  1a. Sección

22. -  Oriente 2a. Sección

23. -  O riente 1a. Sección

24. -  Monte Adentro

25. -  Q uintín  Aráuz

14 EJIDOS

1 . -  Barra de Tupi Ico (Guano Solo)

2 .  -  Unión

3 . -  Las Flores

4 . -  Flores y Limón

5 . -  Aquiles Serdán

6 . -  Andrés García (La Is la )

7 . -  Puerto Ceiba

8 . -  Quintín Aráuz

9 . -  T r u j i l lo  Gurria

10. -La Solución Somos Todos

11. -Occidente

12. -O riente

13. -C hiltepec

14. -Francisco I .  Madero

ARTICULO 6o.- El Ayuntamiento podré hacer la s  modificaciones que estime conve^ 

niente en cuanto a l número. Ju risd icc ió n  o C ircunscripc ión  t e r r i t o r ia l  de las 

Delegaciones, Sub-delegaciones, Sectores y  Secciones, tomando en cuenta e l nú

mero de hab itan tes y determinaciones de la  necesidad a dm in is tra tiva .

Capitu lo I I I . -  DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTICULO 7 o ,-  Para e l despacho de asuntos e spec íficos  de i *  Ad»in.- L t r * r m» 

n ic ip a l e l Ayuntamiento se a u x il ia rá  con la s  s igu ien tes Autoridades Municipa 
les.

I . -  El Presidente Municipal

I I . -  El Secretario  del Ayuntamiento y los T itu la re s  de 

los Of-ganos A dm in is tra tivo s ’

I I I .  -  Delegados y Sub-delegados

IV . -  Jefes de Sector y Sección

ARTICULO 8 o .- Por cada Delegado o Sub-delegado, Jefe de Sector y de Sección se 

e leg irá  un suplente .

ARTICULO 9o.-Para la  Elección de las Autoridades Municipales deberá observarse 

e l procedim iento estab lecido en e l A rtíc u lo  74 y 75 de la  Ley Orgánica de los 

M unicipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 10o.- Las Autoridades Municipales tendrán en sus ju ris d ic c io n e s , en 

tre  o tra s , las s iguientes obligaciones:

I . -  V ig ila r  e l cumplim iento de las  Leyes Esta ta les, de 

este Bando, Reglamentos, C ircu lares y decretos en 

general.

I I . -  Cuidarán de la  seguridad, higiene y paz p úb lica .

I U . -  Fomentarán la s -a c tiv id ad es  Educativas, C u ltu ra les . 

C ívicas, A r t ís tic a s  y Deportivas; en suma todas 

aquellas encaminadas a lo g ra r un d esa rro llo  in te  

g ra l de su ju r is d ic c ió n .

IV . -  Elaborar y mantener actua lizado  e l Censo de Pobla

c ión.

V. -  Informar oportunamente a l Ayuntamiento de lo  que
acontece en su ju r is d ic c ió n  y cooperar con las  Auto

ridades que las requieren para e l lo .

V I . -  V ig ila r  que las obras programadas se ejecuten dentro de 

los lincamientos esta b lec ido s , informando inmediatamente 
al Presidente Municipal de cu a lq u ie r anomalía o ir re g u U  

ridad que observen a l respecto .

V I I . -  Poner a d isposic ión del Juez C a lif ic a d o r correspondiente 

las personas detenidas para que le  imponga la  sanción 

conforme a este Bando o las  turne  ante la  Autoridad com
petente.

V I I I . -  Proponer y s o l ic i ta r  a l H. Ayuntamiento la re a liza c ión  

de obras de benefic io  s o c ia l,  por in ic ia t iv a  propia o de 

la  ciudadanía.

IX .-  Las demás que les a tribuyen  expresamente las Leyes y 
reglamentos o que les encomiende directamente el pres^ 

dente Municipal.

C apitu lo  IV . -  DE LA POBLACION MUNICIPAL

ARTICULO 1 1 .- El elemento fundamental de la  e x is te n c ia  del Municipio son sus 
vecinos y tendrán dicha calidad los s igu ien tes in d iv idu o s :

I . -  Todos los nacidos en e l M un ic ip io  radicados en e l T e rri 
to r io  del misma.

I I . -  Quienes tengan más de se is  meses de Residencia f i j a  en 
su te r r i t o r io  y que, además, estén in s c rito s  en el 
Padrón correspondiente.

I I I . -  Los que tengan menos de se is  meses de residencia y expre 

sen ante la Autoridad M unicipal su deseo de a d q u irir la 

vecindad, acreditando además haber hecho la  renuncia 

ante la  Autoridad competente del lugar donde la te n ía , y 
se inscriban en e l Padrón M un ic ipa l, acreditando la  exis^ 
tencía de d o m ic ilio , y ocupación.

CAPITULO V .-  DERECHOS Y OBLIGACIONES.

ARTICIR.0 1 2 .- Los vecinos mayores de edad, tendrán los  s iguientes derechos y 
obligaciones:
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A. DERECHOS:

I , -  Votar y ser votado para los cargos de Elección Popular, 
en los términos p re s c r ito s  por las Leyes.

I I . -  Hacer uso de los s e rv ic io s  e insta lac iones Municipales 

destinadas a los mismos.

I I I . -  P a r tic ip a r en las activ idades tend ientes a promover e l 

d e sa rro llo  M unicipal, a s i como tener acceso a sus benê  

f ic to s .

IV . -  E je rcer e l derecho de p e tic ió n  ante las Autoridades Mu

n ic ip a le s .

B. OBLIGACIONES:

I . -  Enviar a las Escuelas de Ins trucc ión  Primaria y Secunda 
r ía  a los menores de edad que se encuentren bajo su P£ 

• t r ia  Potestad, tu te la  o sinple cuidado. Así mismo in fo r  

mar a la  Autoridad M unicipal de las personas analfabe 

ta s .

I I . -  In s c r ib irs e  en el Padrón M un icipal.

111.- Desempeñar las funciones declaradas o b lig a to r ia s  por

tas Leyes.

IV .-  Respetar y cum plir las d isposic iones legales y los man 

datos de las Autoridades Municipales.

V. -  C o n tr ib u ir para los gastos Públicos del M unicip io  de ma
ñera proporcional y e q u ita t iv a , en la  forma y términos 

que dispongan las Leyes.

V I. -  In s c r ib irs e  en e l Padrón de Reclutamiento Municipal los 
varones en edad de cum p lir su S erv ic io  M i l i t a r .

V I I . -  U t i l iz a r  adecuadamente con su jeción a este  Bando, Leyes 
Reglamentos y Decretos las ins ta lac iones  y se rv ic io s  Mu 

n ic ip a le s , cuidando su conservación y mejoramiento.

V I I . -  Votar en las Elecciones de Autoridades M unicipales" con 
forme a las Leyes correspondientes; y  desempeñar los 

cargos co nce jile s , las funciones E lec to ra les , Censales 

y las de Jurado.

IX . -  In s c r ib irs e  en e l Catastro M un ic ipa l, manifestando la
propiedad o propiedades que tengan, la In d u s tr ia , Pro 

fes ión  o Trabajo de que subsis ta , asi como in s c r ib iir  
se en e l Padrón E le c to ra l, en los términos que dete_r 

minen las Leyes.

X. -  P in ta r las fachadas de las casas y bardas de su pro
piedad o posesión cuando menos una vez cada dos años.

X I. -  Bardar los Predios de su propiedad comprendidos den 
t r o  de las Zonas Urbanas del M un icip io.

X I I . -  P a r tic ip a r con las Autoridades Municipales en la  con 
servación y mejoramiento del medio ambiente.

X I I I . -  Colaborar con las Autoridades Municipales en e l esU  
b léc im iento , conservación y mantenimiento de v ive ros , 

fo res tac ión  y re fo res ta c ión  de zonas verdes y parques 
asi como cu idar y conservar los árboles plantados den 

t r o  y fre n te  de su d o m ic ilio .

X IV .- E v ita r las fugas y dispendio de agua potable en sus 

d om ic ilio s  y comunicar a la  Autoridad competente las 

que exis tan  en la  vía púb lica ; y abstenerse de in s u  
la r  desagües a dicha v ía .

XV.- Cooperar conforme a las  Leyes y Reglamentos en la  re¿ 
liz a c ió n  de obras de b en e fic io  c o le c t iv o .

X V I.- Mantener aseados los fre n te s  de sus d o m ic ilio s , negó 

c io s  y predios de su propiedad.

X V II.-  Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, 
conforme a los térm inos p re s c rito s  por los Regí amen 
tos  respectivos.

X V II I . -  Cooperar con las Autoridades Municipales para detec 

ta r  las construcciones rea lizadas s in  lice n c ia  y fue 
ra de los  lim ite s  aprobados por el Plan de Desarro llo 
M un ic ipa l.

XIX. -  Mantener en la  fachada de su d o m ic ilio  e l número o f¿

c ia l que le  corresponda.

XX. -  Cooperar y p a r tic ip a r  organizadamente en casos de siméis

tro s  y ca tá s tro fe s , en a u x il io  de la  población afectada.

XX I.- Proporcionar s in  demora y con veracidad los informes y 

datos e s tad ís ticos  o de cua lqu ie r o tro  género que le 

sean so lic ita do s  por las Autoridades competentes.

X X II.-  Todas las  demás que les impongan las disposiciones Jurt 
dicas Federales, Esta ta les y  Municipales.

ARTICULO 13.-Se pierde la  vecindad por:

I . -  Ausencia Legal

I I . -  Manifestación expresa por re s id ir  en o tro  lugar

I I I . -  Ausencia por más de seis meses del t e r r i t o r io  Municipal.

Cuando esta  ausencia es por desempeñar un cargo p úb lico , una comisión o f ic ia l 

u o tra  por causa de fuerza mayor debidamente comprobada, la  vecindad no se perderá.

C apitu lo  ¥ 1 .-  DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES

ARTICULO 1 4 .- Son habitantes del Municipio de Paraíso todas aquellas personas que 

residan h a b itu a l o trans ito riam en te  en su t e r r i t o r io  y que no reúna los re q u is ito s  

de vecindad.

ARTICULO 1 5 .- Son v is ita n te s  o Transeúntes, las personas que se encuentren de paso 

en e l T e r r i to r io  M un icipal; ya sea con fin e s  tu r ís t ic o s ,  laborales o c u ltu ra le s .

ARTICULO 1 6 .- Son derechos y obligaciones de los habitantes y v is ita n te s  o tran 

seúntes:

A. DERECHOS:
I . -  La protección de las Autoridades Municipales.

I I . -  Obtener información, o rien tac ión  y el a u x il io  que requie 

ran.

I I I . -  Usar con sujeción a este Bando, Leyes, Reglamentos y De 
rechos, las insta laciones y se rv ic io s  públicos Municipa 

les .

IV .-  E je rcer e l Derecho de p e tic ió n  ante las Autoridades Munî  

c ip a le s .

B. OBLIGACIONES

I . -  Respetar las d isposic iones legales de este Bando y de los 
Reglamentos que del presénte emanen; y de todas las de ca 

rá c te r general que d ic te  e l Ayuntamiento.

I I . -  P restar a u x il io  a las Autoridades cuando sea legalmente 
requeridos para e l lo .

ARTICULO 1 7 .- Los vecinos del Municipio serán requeridos en igualdad de circuns^ 

tancias para el desempeño de los empleos, cargos o comisiones y para el otorgamien 
to  de con tra tos  o concesiones Municipales.

ARTICULO 1 8 .- Todo Extranjero que llegue a l M unicipio con deseo de avecindarse de 

berá a c re d ita r  previamente con la  documentación correspondiente su legal ingreso 
y estancia en e l País, de conformidad con la  Ley General de la  Población; y cum 
p l i r  con todas las obligaciones que impone este Bando a los habitantes y vecinos 

del M un icip io  inscrib iéndose además en e l Registro Local de Extranjeros e in fo r  
mar a las personas encargadas de dicho Registro en un plazo de tre in ta  días sus 

cambios de d o m ic ilio  personal o conyugal, su estado c i v i l .  Nacionalidad y actív i^  
dad o p ro fe s ió n  a que se dedique. Es grave d e li to  Federal no denunciar la presen 
c ia  de e x tra n je ro s .



4 PERIODICO OFICIAL 1o. DE FEBRERO DE 1992

Capitu lo  V II DE LA PARTICIPACION CIUDADANA.

ARTICULO 19.- El Ayuntamiento está facu ltado  para organ izar a los vecinos en con 

sejos de p a rtic ipa c ió n  ciudadana de colaboración Municipal o en cualesquiera 
o tra  forma p re v is ta  por la  Ley Orgánica M un icipal.

ARTICULO 2 0 .- El Ayuntamiento, para la gestión y promoción de planes y programas 

en las activ idades soc ia les y c u ltu ra le s , asi como para la  rea lizac ión  de obras, 

conservación de las mismas y prestación de se rv ic io s  púb licos, se a u x il ia rá  con 

el Consejo de P a rtic ipa c ió n  Ciudadana o de Colaboración M unicipal.

ARTICULO 2 1 .- Los in tegrantes de los consejos vse e leg irán  democráticamente por 

los vecinos de la  zona donde funcionarán. El Ayuntamiento propondrá a la  pobla 

ción respectiva  las ternas de candidato para ocupar los cargos.

ARTICULO 2 2.- La e lección se sujetará a lo  d ispuesto por e l Ayunta-Tiento, a las 

d is? :s ic iones  de este 8ando y a las del Reglamento respectivo .

ARTI—CULO 2 3 .- Los Consejos de P artic ipac ión  Ciudadana o de colaboración Muni 
c ip a l, tendrán las s igu ien tes facultades y ob ligac iones.

A. FACULTADES.

I . -  E laborar y re a liz a r planes y programas para el desarro 
l io  In tegra l de su zona de in f lu e n c ia .

I I . -  Presentar al Ayuntamiento los lincam ientos generales en 
lo s  que deben basar los planes y programas a re a liz a r  
en su zona.

I I I . -  R ealizar los actos necesarios para e l cumplimiento de 

sus obligaciones, siempre con la  aprobación de los veci 
nos de su zona y del Ayuntamiento.

B. OBLIGACIONES.

I . -  Coadyuvar con e l Ayuntamiento en e l cumplimiento de pía 
nes y programas Municipales.

I I . -  Promover la p a rtic ip a c ió n  de hab itan tes y vecinos en 
los actos de bene fic io  c o le c t iv o .

I I I . -  Informar mensual mente a l Ayuntamiento y vecinos de su 
zona de los proyectos a re a liz a r  y de su actuación.

IV .-  Recolectar las aportaciones económicas de vecinos cuan 
do lo  determine e l Ayuntamiento.

V .- Informar semestralmente al Ayuntamiento y a los vecinos 

sobre e l estado que guarda la  reco lección  de aportacio 

nes económicas y m ateria les que se hayan obtenido.

V I. -  Las o tras obligaciones que determine la  Ley, este Bando 
y los Reglamentos.

ARTICULO 2 4.- Los in tegrantes de los Consejos durarán en su encargo tres  años, 
pudiendo ser removidos por e l H. Ayuntamiento cuando no cumplan con sus ob liga  

clones. Para la  designación de los s u s titu to s  se seguirá e l procedimiento que 
señale e l Reglamento respectivo  o e l H. Ayuntamiento en su caso.

ARTICULO 2 5 .- Los Consejos, en cuanto a su organización y funcionamiento, se regí 

r 5n : : r  e ! Regla-ento que a l e fecto  se expida o por las d isposiciones del h. Ayun 

t m e n tó  vigen te.

TITULO SEGUNDO. SEGURIDAD PUBLICA Y GOBERNACION

nes necesarias para salvaguardar la in tegridad  f í s ic a ,  moral y patrim onia l de los 

habitantes y vednos del M unicip io  a f in  de que puedan e je rc e r los derechos que 
legalmente les corresponden.

ARTICULO 2 8 .- El Cuerpo de Seguridad Pública, además de sus obligaciones genera 
ra le s , tendrán las s igu ien tes :

I . -  V ig i la r  la  Seguridad f ís ic a  y Patrim onia l de los habitan 
tes y vecinos del M un icip io.

I I . -  Cuidar e l orden, la  decencia y la  paz púb lica  que permi^ 
tan la  l ib re  y sana convivencia .

I I I . -  Cumplir y v ig i la r  que se cumplan las d isposiciones 
correspondientes a este Bando.

IV .-  E jecutar las sanciones que establezca la  Autoridad compe 
te n te , de acuerdo con los Reglamentos respectivos.

V .- Cumplir con las d isposic iones especia les de v ig ila n c ia  
que le  sean encomendadas por e l Presidente M unicipal.

V I . -  E v ita r que los menores de edad frecuenten cervecerías, 

B il la re s ,  Cantinas, Centros Nocturnos y de Baile  y en ge 

neral todos los s i t io s  no aptos para e llo s .

V I I . -  V ig i la r  los lugares frecuentados por delincuentes coooc^ 

dos, con el ob je to  de im pedir la  preparación de actos de 
lic tu oso s  o la e jecución de éstos.

V I I I . -  A u x ilia r a los  Delegados y Sub-delegados M uiic ipa les. 

a los Jefes de Sector y de Sección cuando s o lic ite n  

su colaboración.

IX .-  Atender y proporcionar los infor.-ies relacionados con 

la  ciudad y e l M unicip io a los  v is ita n te s  Extranjeros 

y Nacionales cuando lo  s o l ic i te n .

X .- V ig ila r  que las m anifestaciones y o tros se rea licen  
conforme a lo  estab lecido en e l permiso correspondiera 
te  expedido por e l H. Ayuntamiento y de la Seguridad 

de los partic ipa n te s .
X I . -  Las demás que le  a tribuyan  las  Leyes y Reglamentos 

respectivos.

Capítulo U . -  DIVERSIONES, ESPECTACULOS Y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY

ARTICULO 2 9 .- El Presidente Municipal queda facu lta do  para in te rv e n ir  en la* f i j a  

c ión , disminución o aumento de los precios máximos de entrada a los espectáculos 
de acuerdo a la categoría de los mismos y de*los loca les  de exh ib ic ión , a f in  de 

protege* los intereses del Púbiico .

ARTICULO 3 0 .- Está proh ib ido  a los empresarios de espectáculos y dueños de salas 
Cinematográficas y loca les destinados a estos f in e s ,  rebasar la capacidad de és 

tos y e l prec io  máximo de entrada autorizada por e l H. Ayuntamiento a t ra v ls  de 

la Presidencia M unicipal,

ARTICULO 3 1 .- Queda estrictam ente p rohib ido, bajo la  responsabilidad personal 

del Representante de la Empresa, la  entrada y estancia  a menores de tres  años en 
Teatros y Cinematog-'áfos así como en las funciones nocturnas a menores de doce 

años ;»n programas no aptos para e llo s .

ARTICULO 3 2 .- Los establecim ientos de p a r tic u la re s  destinados a espectáculos y 

diversiones púb licas deberán su je ta r*?  a las d ispos ic iones s ig jie n te s :

I . -  Reunir los re q u is ito s  estab lec idos en este Bando.

Capítulo I  SEGURIDAD PUBLICA

ARTICULO 26 - E¡ Presidente Mjn : : ip e l  t e n j r j  bajo su mando el cjerpo de Seguridad 

Pj* ; ;o  ¡a re s tr ic c ió n  yje s^'Tai3 e l A rtíc u lo  25 de la  Ley Orgánica Kunic]_

ARTICULO 27 .- El Cuerpo de Seguridad P úd ica , es una In s t itu c ió n  destinada a man 

lidad  y e l orden Público dentro del t e r r i t o r io  del M unicip io, pr£.las con-dcio5* 5 !- . I« á ^  y a crear"

I I .  -  Pagar contribuciones f is c a le s  que se deriven de la Ley

de la  Materia.

I I I .  -  Obtener Ucencia o Permiso p re v io  de la  Autoridad M;iij_

c ip a l competente, cuando las .e /es y Reglamentos así -  
lo  requieran.

IV .-  L leva r e l b o le ta je  ante la  O fic in a  o Departamento Mjrü 

c ip a l correspondien te , para lo s  e fectos de su autor i «
y procurar c ió n  y contro l
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v . -  Sujetarse a las normas de seguridad que determine e l H. 
Ayuntauiento por s l o a  trayés de la  O fic in a  Municipal 

correspondiente. Cuando los  estab lec im ientos tengan lo 

ca les f i jo s  deberán tene r, además, co i»  medidas de segu 

ridad  las s iguientes:

a )  . -  Puertas de escape o "emergencias"
b ) . -  Equipo contra incendio

c )  . -  B o tiqu ín  de primeros a u x il io s

d )  . -  Equipos de Alarma

V I. -  No in v a d ir  e l Foro d»I loca l

V i l . -  Sujetarse a l Horario y  t a r i f a  aprobados ¡*>r e l H. Ayun
tam iento.

ARTICULO 33L- Para q je  pueda lle va rse  a cabo una d iv e rs ió n  o espectáculo púb lico  
los interesado» deberán además, o a p l i r  con los  re q u is ito s  s igu ien tes :

a )  . -  Presentar s o lic itu d  por e s c r ito  a la  Presidencia Munící^
peí con ocho días da a n tic ip a c ió n , especificando la  cía 

se de espectáculo que se pretende l le v a r  a cabo, acompa 
fiándose dos ejemplares del Programa.

b )  . -  E spe c ifica r la  ubicación del lo c a l y la  capacidad del -

mismo.

. c ) . -  Señalar los precios de entrada que se pretenda cobrar. 

Cumplidas las formalidades a n te rio re s  la  Presidencia Mu 
n ic ip a l podrá a u to riza r o negar e l permiso sol ic ita d o ,-  

a ten to  a l in te rés  s o c ia l. Las In fracc iones a este A r t í 

cu lo  y a l a n te r io r serán sancionadas con multas de diez 

a quince veces e l s a la r io  Mínimo v ig e n te , las cuales se 

rán duplicadas en caso de re in c id e n c ia , paliém ose l l e 

gar a la  clausura.

ARTÍCULO 34.- £1 Programa que para una función sea re m itid o  a l Ayuntamiento será 
e l mismo que c irc u la rá  e n tre  e l púb lico  y que se dará a conocer por medio de vo 

lentas o de ca rte les  f i ja d o s  en e l loca l del espectáculo y en las ca lle s  de la  -  

Población, de acuerdo a la s  prescripciones de este Bando re la t iv a s  a l i  f ija c ió n  

de ca rte les en muros.

ARTICULO 3 5 .- Los empresarios o responsables de la  presentación de una d iversión 

o espectáculos púb licos, tendrán las obligaciones y  p ro h ib ic io n es  siguientes:

A. OBLIGACIONES

a ) . -  A visa r de inmediato a la  Presidencia  Municipal Cualquier
cambio en el Programa au to rizado .

b )  . -  Comunicar a l Público cu a lq u ie r cambio en e! Programa, en
lo s  s i t io s  dónde la  Empresa d is tr ib u y e  su propaganda o- 

a través  de voceo con v e in t ic u a tro  horas de antic ipación

c )  . -  Cuidar que lo s  espectáculos tengan paso l ib re  hacia las

puertas de acceso y sa lid a .

d )  . -  Dar a conocer al Público, por medio de avisos que se f i 
je n  en entradas, p a s il lo s  y demás lugares v is ib le s  que - 

está  proh ib ido  fumar en espectáculos que no se v e r i f i  -  

quen a l a ire  l ib re  y  que permanezcan con e l sombrero 

puesto en e l In te r io r  de la  sa la  de espectáculos, s i -  
con e l lo  obstaculizan a los demás espectadores.

e )  . -  Hacer notar en los programas la  c la s if ic a c ió n  de la  PeM

cu la  o espectáculo, e in d ic a r s í es propia  o nó para me 

ñores.

f )  . -  P e rm it ir  e l acceso a los espectáculos a los inspectores-
y Regí do'es que se acrediten con e l nombramiento o ere - 

dencia l expedidos por e l Ayuntamiento.

g )  . -  Ceder a l Ayuntamiento, en forma g ra tu ita ,  e l uso de sus

salas y se rv ic ios  propios cuando menos dos veces al año 

para funciones de bene fic io  s o c ia l .

h )  . -  Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez nú
ñutos durante la  función, cuando esto  sea necesario.

i )  . -  P rá c tica r después de la  función una inspección en los

d iversos departamentos del E d i f ic io  y sala de especU 

cu los , para cerciorarse de que no hay in d ic io s  de que 

se produzca algún incendio o actos de lic tuosos y reco 
ger los objetos olvidados por e l púb lico  y guardarlos 

debiendo f i j a r  una l is t a  v is ib le  de e llo s ;  Y s i en el 

término de tre s  días de su pub licac ión  no son reclama 
dos, re m it ir lo s  al Ayuntamiento para los efectos co 

rrespondlentes.

j )  . -  Las demás que se deriven de este  Bando.

B. PROHIBICIONES.

a ) . -  Colocar s i l la s  en los  p a s il lo s  o cu a lq u ie r o tro  lugar
del local con e l f in  de aumentar e l cupo del mismo

b ) . -  P e rm itir  la  entrada y estancia de n iños menores de 3

artos de edad en tea tros y cinematógrafos; y a menores 

de 12 artos en funciones nocturnas.

c )  . -  E xh ib ir p e lícu las  o presentar espectáculos propios pa

ra menores, jun to  con o tros adecuados para mayores.

d )  . -  E xh ib ir o presentar espectáculos o pe lícu la s  que ofen

dan la  moral púb lica , las buenas costumbres, los in te  
reses de la  sociedad o que tengan propaganda sedicio 

sa o apología de d e lito s .

e )  . -  P e rm itir la  entrada a menores de edad cuando se ex*ú
ban Pelícu las con c la s if ic a c ió n  “ C" o "B“ . o que se 

presenten espectáculos no aptos para é l lo s .

f )  . -  Vender refrescos o golosinas para su consumo iir-.eá.a
to  en envases de c r is ta l ,  p lá s t ic o  o m ateria l análogo 

o p e rm itir  que se consuman en e l área de los especta 

dores.

g )  . -  Anunciar en e l in te r io r  de la s  sa las de espectáculos

con sonidos a lto s , luces deslumbrantes o ru idos pema 

nentes o ensordecedores.

h )  . -  Anunciar los programas o espectáculos con fo to g ra fía s .

d ibujos obscenos o pornográficos, dentro o fuera de la 

sala o en la vía púb lica  o estab lecim ientos partícu la  

res o f ic ia le s .

i )  . -  El "avance" de pe lícu la s  impropias para fa m ilia s  meo:
res de edad, cuando éstos se encuentren en la  sala.

j )  . -  P e rm itir la  entrada o estancia a personas en estado de
ebriedad o bajo la  in flue n c ia  de cua lqu ie r droga o 

enervante.

k )  . -  E xh ib ir en funciones dedicadas a los nirtos, películas
o espectáculos que ofendan la  m ora l, las buenas co s t-r 

bres o que se re fie ra n  a hechos d e lic tu o sos , apologías 
de d e li to s ,  de delincuentes, v ic io so s  o degenerados; 

a centros de v ic io s  y todas aquellas en que hayan esce 

ñas que los perv ie rtan  o atemoricen, así como los 

"avances" o pub lic idad  de la  p e líc u la  que se re fie re  

a estos aspectos; observándose esta  d ispos ic ión  para 

cua lqu ie r clase de espectáculo in f a n t i l .

Las in fracciones a estas d isposic iones se sancionarán 

con multas de d iez  a quince veces e l s a la r io  Minino vi^ 

gente las que podrán ser duplicadas en caso de remc¿ 

dencia o lle g a r a la  clausura del establecim iento.

ARTICULO 3 6 .- Los as istentes a un espectáculo tendrán los  derechos, ob ligac io  

nes y prohib ic iones sigu ien tes:

A. DERECHOS

a ) . -  A ser informados por la  empresa de cua lqu ie r cambio en 
la  programación a través de los s i t io s  donde la e*=rre 

sa f í j e  habítualmente sus c a rte le s , y a través Je 

voceo por las c a lle s  con 24 Horas de an tic ipac ión .
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b ) . -  A que se re in teg re  e l importe de su entrada, s i no es 
de su agrado e l cambio efectuado en la  programación o 

s í éste  no se lle va  a cabo por casos fo r tu ito s  o fue£ 

za mayor.

B. OBLIGACIONES

a ) . -  Guardar durante la función e l s ile n c io ,  la  compostura y

circunspección debida.

b )  . -  abstenerse de hacer cua lqu ier m anifestación ruidosa o

de o tra  clase durante la  func ión.

c )  . -  In te rru m p ir bajo cualqu ier p re texto  s i es in ju s tif ic a d a

la  fun c ió n .
La v io la c ió n  de estas d isposic iones y a las p ro h ib id o  

ciones de este A rtic u lo  se sancionarán con la  expulsión 

de la  sa la , s in  re in tegra rse  e l importe de la  entrada y 

s in  p e r ju ic io  de posib le .responsab ilidad  penal.

C. PROHIBICIONES

d) . -  In g e r ir  bebidas a lc o h ó lic a s - consumir drogas o enervan
tes dentro  o fuera de la sala de espectáculos o introdu 

c ir io s  en é l 1 a .

e )  . -  In g e r ir  a limentos o refrescos en dicha sa la .

f )  . -  Fumar en los espectáculos que no se v e r if iq u e n  al a ire

1ib re .

g } . -  Hacerse acompasar en funciones in fa n t ile s  por menores 

de 3 años o por menores de 12 años en funciones noctur 

ñas o en programas no aptos para e llo s .

h )  . -  O rig in a r fa ls a  alarma entre los a s is ten tes .

i )  . -  Molestar en cua lqu ie r forma a o tros  espectadores.

j )  . -  Las demás que se deriven de este Bando.

ARTICULO 3 7.- En las funciones llamadas de matineé, que exclusivamente se 

perm itirán  los sábados, lo s  domingos y días fe s tiv o s  por las  mañanas o por 

las tardes, solo se auto rizan  e xh ib ic ión  de p e lícu las  con c la s if ic a c ió n  "A".
La empresa que v io le  este  A r t ic u lo  será sancionada con multa de diez a 

quince días de s a la r io  Mínimo v igén te .

ARTICULO 3B.- El H. Ayuntamiento podrá suspender en cu a lq u ie r momento una d |  

versión pública s i en alguna forma se llegara  a a lte ra r  gravemente e l orden 

p úb lico .

ARTICULO 3 9.- Los Inspectores y Regidores del H. Ayuntamiento tendrán e l acceso 
l ib re  a todos los espectáculos púb licos, pudiendo e x ig ir  e l exacto cumplimiento 

del programa anunciado y en caso de observar alguna fa l ta  de este  Bando, debe 

rán comunicarlo de inmediato a la Autoridad Municipal para que, en su caso aph 

que la  sanción correspondiente. En caso de que se niegue e l acceso a los Inspec 

tores Municipales y a los Regidores del H. Ayuntamiento se Impondrá a la  Empre 

sa una multa de cinco a d iez veces e l s a la r io  mínimo v igén te .

ARTICULO 4 0.- La reventa de bole tos para la  entrada a espectáculos públicos es 
tá  estrictam ente p roh ib ida. La persona que sea sorprendida en esta a c tiv idad  se 

rá detenida por los inspectores del Ramo o los Agentes de Seguridad Pública; y 

sancionada por el H. Ayuntamiento con el doble del importe de los boletos que 
tenga en su poder o una multa de cinco veces e l s a la r io  Mínimo s in  p e r ju ic io  de 

ser arrestado y consignado ante la  autoridad competente, que podrá ser duplica_ 

da en caso de re inc idencia .

ARTICULO 4 t . -  Para que pueda lle va rse  a cabo una d ive rs ión  en las c a lle s  o pía 

zas púb licas inc lu s ive  cuando se u t i l ic e  para ta l e fecto  animéles amaestrados, 

los interesados deberán obtener previamente Licencia o permiso del H. Ayunta 

m iento; s in  cuyo permiso e l espectáculo podrá ser suspendido y e l empresario sancionad.
ARI ICMU » 4?.—M  4+»<■ *>« * *  * * ***

ARTICULO 4 3 .- La Presidencia Municipal está facu ltada  para in te rv e n ir  en los 

juegos perm itidos y los expresamente prohibidos por las Leyes.

ARTICULO 4 4.- Se consideran juegos perm itidos prev ia  au to rizac ión  del Ayunta 

miento los s iguientes:

a )  . -  L ote rías de tab las y o tros juegos de fe r ia s  perm itidos -

por la Ley.

b )  . -  Dominó y A jedrez.

c )  . -  Aparatos y juegos Electromecánicos.

C apítu lo  I I I  MANIFESTACIONES PUBLICAS

ARTICULO 4 5 .- Para la celebración de manifestaciones, peregrinaciones R e lig io  

sas o reuniones públicas l ic i t a s ,  deberán los D irec to res , Organizadores o res 
ponsables de éstas, dar aviso al Ayuntamiento con 72 horas de an tic ipac ión  a 

la  fecha programada para que é s te , d ic te  y tome las  medidas pertinentes del 

caso, por lo  que se le  deberá expedir a los organizadores la  au to rizac ión  co 
rrespondiente por e s c r ito  en caso de proceder.

ARTICULO 4 7 .- Está p rohib ido a los partic ipa n te s  de las manifestaciones o reu  ̂

niones públicas e je rce r v io le n c ia  en contra de las personas o cosas, p ro fe r ir  
in ju r ia s  o amenazas, o e jecu ta r actos que perturben e l orden púb lico  u ofen 

der la  moral p úb lica . A los que v io len  éstas d isposic iones se les aplicará  

la sanción adm in is tra tiva  correspondiente que determine e l Ayuntamiento, s in  
p e r ju ic io  de que, s i los hechos llegaran  a c o n s t itu ir  d e li to s ,  sean puestos a 
d ispos ic ión  de la  autoridad competente.

ARTICULO 4 8.- Sólo los ciudadanos Mexicanos avecindados en e l M un ic ip io , pue 
den e je rce r éste derecho con f in e s  p o lí t ic o s  Municipales.

ARTICULO 4 9 .- Para los actos, ceremonias o peregrinaciones R e lig iosas, deberé 

s o lic ita rs e  permiso por e s c r ito  a e l Ayuntamiento con 72 horas de an tic ipa  
c ión anexando el orden de! día o e l reco rrido  de la  peregrinación según e l ca
so.

C apítu lo  IV. HORARIO DEL COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

ARTICULO 50.- Toda ac tiv ida d  comercial que se d e s a rro lle  dentro  del t e r r i t o r io  
de este M unicip io, se su je ta rá  a l hora rio  que f i j e  e l Ayuntamiento por conduc 
to  del Presidente M unicipal.

ARTICULO 5 1.- La activ idad  Comercial de las zapaterías, boneterías, lencerías, 

sombrererías, perfunerlas, línea  blanca, e tc . ,  y de los estab lecim ientos en ge 
neral dedicados a la venta de A rtíc u lo s  re la tiv o s  al ve s tido , tocado y hogar,- 
deberán observar e l horario  de ocho de la mañana a ve in te  horas.

ARTICULO 52 .- Los establecim ientos que se dediquen a la  venta de A rtíc u lo s  de 

primera necesidad -estaurantes. ca fés, fondas, taquerías , to r te r la s  y s im ila  

res donde se venden al ta n to s  preparados, deben a b r ir  todos los días de la  se 

mana d? las seis de la nafiana a las v e in tic u a tro  horas. Pero sus dueños tienen 
la obligac ión  de expresar al Ayuntamiento e l ho ra rio  que e l i ja n  y sus cambios.

ARTICULO 5 3 .- Las panaderías, c a rn ic e ría s , papelerías, l ib r e r ía : ,  misceláneas, 

pescaderías, fru te r ía s ,  abarrotes y peluquerías observarán e l ho ra rio  de las 
seis de la  mañana a la ve in tidós  horas.

ARTICULO 54 .- Las to r t iH e r ía s  y molinos de n ixtam al, deben a b r ir  de las 4 de
la  mañana a las 16:00 horas (cua tro  de la  ta rde ).

ARTICULO 5 5 .- Los establecim ientos donde funcionan juegos electromecánicos ¡»b 

servaran e l rvo i-viü  de las d iez ae ia Mañana a las ve in tiu n a  horas (nueve dT"

ARTICULO 4 6 .- Al dar e l aviso se deberá e sp e c ifica r e l día en que la  manifes^ 

ta c ió n , peregrinación y ceremonias re lig io sas  o reunión se lle v a rá  a e fecto, 

la  clase de é s ta , e l ho ra rio  de in ic io  y duración e l i t in e r a r io  de su recorri^ 
do y e l lugar de concentración y d ispersión de los a s is ten tes .

al Reglamento de la materia. la noche).
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ARTICULO 56.- las neverías y expendios de refrescos y aguas frescas observarán 
e l ho ra rio  de las seis de la  mañana a las ve in ticu a tro  horas.

ARTICULO 5 7 .- los estab lecim ientos en que se consuman o expendan bebidas aleo 

hó licas o cervezas, deberán a jus ta rse  al hora rio  estab lecido por la  Ley de la 
m ateria.

ARTICULO 5 8.- Funcionarán las 24:00 horas del día Sis hote les, casas de huéspe 

des, c lín ic a s , sanatorios, farmácias de tu rn o , hosp ita les, expendios de gasolj. 

na, agencias de inhumaciones y de s im ila r  ¿nterés púb lico .

ARTICULO.59.- De las 11 de la  mañana a las 23 horas, los b i l la -e s  y j-iagos de 

salón como ajedrez o dominó.

ARTICULO 6 0 .- Los Mercados de las  tre s  de la  mañana a las ve in te  horas

ARTICULO 6 1 .- Las tiendas de a u to se rv ic io  de las ocho de la  mañana a las  v e in t^  

una horas.

ARTICULO 6 2 .- En los estab lecim ientos que a l c e rra r según e l h o ra rio , hubieren- 

quedado en su i i t e r io r  c lie n te s , éstos so lo  podrán permanecer e l tiempo in d is 

pensable que dure e l despacho da la  mercancía que hubieren s o lic ita d a , s in  que 

pueda p erm itírse les  más de t re in ta  minutos posteriores de la  hora f i ja d a ;  la 
v io la c ión  a esta d isposic ión será sancionada conforma a lo  p re v is to  por la  Ley.

ARTICULO 6 3.- Cutid» en algún estab lec im iento  se vendan a rtíc u lo s  comprendidos- 

en d iversos horarios, e l p ro p ie ta r io  hará la  declaración correspondiente a 13 

Presidencia M unicipal, a f.ín de que en la  Licencia que se expide se haga la  ano 

tación respectiva  y se le  f i j e  su h o ra rio .

.ARTICULO 64.- Sorái días de c ie rre  o b lig a to r io  los señalados por la  Ley Federal 

del Trabajo, e l calendario O f ic ia l y  o tras  Leyes o reglamentos.
Es o b lig a to r io  mantener e l h o ra rio  que les  corresponda, así como vender s in  dís 

t in c ió n  de personas.

ARTICULO 5 5 .- Los horarios estab lecidos por éste Bando y los que f i j e  e l Ayunta 

miento, podrán ser modificados por éste cuando lo  considere conveniente en bene 

f ic io  del pueblo y del comercio en general.
Los comercios o establecim ientos a los que io se les señale ho ra rio  en este 

p ítu lo  se su jetarán a los que le  señale la  Presidencia Municipal

ARTICULO 6 6.- El Ayuntamiento en todo tiempo está facu ltado para ordenar e l con 
t r o l , la  inspección y f is c a liz a c ió n  Je la  activ idad  c x re rc u l que re a liz a n  los 

p a r tic u la re s . Las personas que no acaten estas d isposic iones, serán sancionadas 

conforme a lo  estab lecida en e l presénte Bando.

Capítu lo V. MORALIDAD PU8LICA

ARTIXLO 6 7 .- Son fa lta s  contra la  in teg rid a d  moral de las personas y de ’.as 

fa m ilia s  las s iguientes:

a )  . -  E xhib irse de manera indecente o indecorosa en cua lqu ie r

s i t io  púb lico .

b )  . -  S a tis facer necesidades corporales en la  v ía  púb lica .

c )  . -  E xh ib ir y vender re v is ta s , impresos, grabados, ta r je ta s ,

estatuas y f ig u ra s  de carácte r inmoral, obscenas o pomo 
g rá ficas  co n tra ria s  a la  moral y las buenas costumbres.

.d ) .-  Cantar canciones obscenas o reproducirlas por medio de 
aparatos electromecánicos.

e ) . -  Molestar a los  transeúntes o vecinos por medio de pala 
bras, s ilb id o s ,  señales o signos obscenos, y especialmen 

te  d i r i g i r  a la s  damas requiebras o galanteos majaderos, 
inv itac iónes o cu a lq u ie r expresión que denote fa l ta  de 

respeto y ofenda la  dignidad o e l pudor de éstas.

f )  . -  P ro fe rir palabras obscenas en lugares públicos así como
s ilb id os  o toques de claxon ofensivos.

g )  . -  Hacer bromas indecorosas o m o rtifica n te s ; de cualqu ier
o tra  forma m olestar a una persona mediante e l uso de 

te lé fono , tim bres, in terfones o cua lqu ier o tro  medio de 
comunicación.

h) '. -  D ir ig irs e  a una persona con frases o ademanes groseros
que afecten su dignidad o pudor; amargándola, asediarla 

o im pedirle su lib e rta d  de acción en cualqu ier forma.

i )  . -  In v ita r  en p úb lico  a l comercio ca rna l, o abusar de expre

siones e ró ticas  como besuqueos y c a ric ia s  a trev idas.

j )  . -  In ju r ia r  a las personas que asistan a espectáculos o si^

tío s  de d ive rs ió n  con palabras, actitudes o gestos por 

parte de los acto res, jugadores, músicos o a u x il ia re s .

le ).- F a lta r en lugares públicos a i respeto y consideración 

que se debe a lo s  ancianos, mujeres, niños y desvalidos;

y

1 ).-  Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas 
o en contra de las  buenas costumbres.

C apítu lo  VI PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO.

ARTICULO 6 8 .- jq,, contravenciones a l derecho de propiedad privada y púb lica :

a ) . -  Tomar césped, f lo re s ,  t ie r ra  o piedras de p-opiedad priva
da o de p lazas, ja rd in es  u o tros lugares de uso común.

b ) . -  P in ta r, apedrear, daños o manchar esta tuas, postes, arbo

tantes o cua lqu ie r ob je to  de ornato público privado, cons 
trucc ión  de cu a lq u ie r especie o causar daños en parques, 

ja rd ines o lugares púb licos.

c )  . -  U t i l iz a r  c a r re t i l la s  u o tros medios de carga y transporte

por ca lles  y banquetas con ruedas m etálicas.

d )  . -  No entregar a la Presidencia Municipal los obje tos abando

.  nados en la vía p úb lica .

• f ) . -  Tomar parte  en excavaciones en lugares públicos de uso co

mún, s in  au to rizac ión  le ga l.

g ) . -  Penetrar en los cementerios personas no autorizadas para 

e llo  fuera de los horarios estab lee ,dos.

ARTICULO 6 9 .-  Ninguna persona f ís ic a  o moral puede hacer o mandar hacer uso c 

d is fru te  en benefic io  propio o de terceros de la vía púb lica , parques deporti_ 

vos, p lazas, paseos, banquetas, o cu a lq u ie r inmueble de uso común, s in  permiso 

por e s c r ito  y previo pago de los derechos correspondientes que otorgue la Presi^ 

dencia M un ic ipa l.

ARTICULO 7 0 .- los comerciantes ambulantes que e jerzan activ idades en la  vía pú 

b lic a  con puestos f i jo s ,  se m ifijo s , o. en general, toda persona que desee apro 

vechar en bene fic io  propio los bienes de uso común destinados a un s e rv ic io  pú 

b lic o  M un ic ipa l, podrán hacerlo previo  permiso y e l pago de los derechos corre^ 

pondientes. en la  in te lig e n c ia  de que dichos permisos serán revocables atendie^ 

do a la  exigencia  y limpieza de la ciudad y al c r i te r io  de la autoridad que la 

o to rga .

C apítu lo  V II  DE LA PROSTITUCION, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ.

ARTICULO 7 1 .- La Presidencia Municipal está fa c u lta ! :  r-i**? d i- - i r  las medidas 
que considere pertinentes, con la  f in a lid a d  de p reven ir y combatir la  p ro s titu  

c ió n , la  vagancia, la  embriaguez y demás v ic io s .

ARTICULO 7 2 .- Par3 los ef ectos de este ca p ítu lo  se entiende por p ro s titu c ió n  
e l comercio carnal de j-.a “ j ; e r  can cua lqu ie r hombre a c a r ro  de pago -n e ta  

r io .

ARTICULO 7 3 .- La mujer que ejerza la  p ro s titu c ió n  como •’-edio de v id a , será 
in s c r ita  en un re g is tro  especial que lle va rá  la  in s t itu c ió n  de Salud Pública 

y la  D irecc ión  general de Seguridad Pública M un icipal; y quedará su jeta  al 

exámen médico periódico que determine e l reglamento o la  Ley de la Materia.
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ARTICULO 7 4 .- La mujer que practique la  p ro s titu c ió n  en forma clandestina 
será sancionada confirme a las d isposic iones del presente Bando y , de consti 
t u i r  su conducta la  oosib le  comisión de algún d e li to ,  será puesta a disposi^ 

ción déI M in is te r io  -ó! t ic o .  En caso de re in c id e n c ia , se le  dup lica rá  la san 

ción y se ordenará su inscripc ión  en los térm inos que establece e l A rtíc u lo  
a n te rio r.

ARTICULO 7 5 .- Queda estrictam ente p rohib ido a las mujeres que ejerzan la 
p ro s titu c ió n  deambular por las caites o s itu a rs e  en la vía pública con la  H  
nal idad de procurarse c lie n te s  para e l e je r c ic io  de sus activ idades. Las d i 

posiciones a n te rio re s , en lo  conducente, son a p licab les  a homosexuales.

ARTICULO 7 6 .- Vago es 1: persona que careciendo de bienes o rentas v ive  per 

•nanentemante s in  e je rce- ninguna ocupación, in d u s tr ia , a rte  u o f ic io  para 
s u b s is t ir ,  s i no tuviese para e llo  impedimiento f í s ic o  o le ga l.

ARTICULO 7 7 .- La persona ^ je  previamente haya %ido amonestada por la A utori 

dad Municipal para que se dedique a una ocupación honesta y no cumpla con e l 

requerim iento, s in  tener razón ju s t if ic a d a  para e l lo ,  será turnada ante e l 
M in is te r io  P úblico  para los efectos a que hubiere lugar.

ARTICULO 78 .- Las Autoridades Municipales ordenarán la in scrip c ió n  de los me 
n*res de e lad  en I3S Escuelas O fic ia les, cuando se les encuentre vagando; ha 

v v - r s  rrrr^estTCTóT3 T3T padres, tu to re s  o encargados, s in  p e r ju ic io  

je que, en caso de re incidencia  se les imponga algunas de las sanciones esta 
Mecidas en este  Bando.

ARTICULO 7 9 .- Está e s tn c ta -e n te  proh ib ido  in g e r ir  bebidas embriagantes en 

luga-es púb licos  y en salas de espectáculos o donde se celebren diversiones 
públicas.

ARTICULO 8 0 .- El ebrio  que se encuentre t ira d o  en algún s i t io  púb lico  seré 

sancionado con multas de doce 12 a 15 días de s a la r io  mínimo vigente  o arres^ 
to  de 72 horas.

La v io la c ión  a la-, d isposiciones contenidas en este Capítu lo , serán sancionadas 
por la Autoridad Municipal con cualquiera de las sanciones contenidas en el Ca_ 
p ttu lo  respectivo  de este  Bndo.

AíWICU-3 8 7 .- lo s  g i"o s  con venta de Cervezas, Vinos y L icores que no cumplan 

con el h o ra rio ; días y ca lidad  que establece su Licencia  de funcionamiento, se 

harán acreedores a una in fra cc ión  A dm inistrativa  que impondrá la  Coordinación 
de Pínanza M un ic ipa l.

ARTICULO 8 8 .- Los p rostíbu los permanecerán ab ie rto s  -en e l b o d r io  y días de la 

semana que señale en cada caso la  Licencia de funcionamiento em itida por la  Se 

c re ta r ia  de Finanzas del Estado.

ARTICULO 3 3 .- Las p ro s titu ta s  deberán acudir al Centro de Salud para la  v is ita  

Médica reg lam entaria, e l día viernes de cada semana de las  d iez horas en adelan

ARTICULO 3 0.- La desobediencia al A - líc u lo  a n te r io r  dará lugar a la  detención 

y sanciones a l in f ra c to r  según e specifica  e l presente 3ando de P o lic ía .

Capilar»? IX. APREHENSION DE DELINCUENTES EN CASOS OE FLAGRANTE DELITO.

ARTICULO 9 t . -  En los Casos de fla g ran te  d e li to ,  cu a lq u ie r persona puede aprehen 

der al delincuente y a sus cómplices poniéndolos s in  demora a d isposic ión de la  

Autoridad Competente.

ARTICULO 9 2 .- En los casos de que jn  p a r t ic u la r  haj.i l j  detención a que se 

re fie re  e l A r tíc u lo  a n te r io r e v ita rá  causarle daños innecesarios a l detenido o 

a sus cómplices, y esta rá  obligado 3 re n d ir  3nte ¡a autoridad competente decl¿ 

ración para e l esclarecim iento  Je los hechos, en caso necesario.

ARTICULO 8 1 .- T? 13 p->C5:oa que en estado de embriaguez o bajo la  acción de 
í- ■ A fifjrvante?, o en sano ju i r i o ,  in s u lte ,  amague, provoque riña  o al_ 

• - • ; o riv n  púb lico  de cualquier manera, s in  lle g a r a c o n s t itu ir  ningún 

. .  -»rá sanci anado con multa 1 a 15 días del s a la r io  mínimo vigente 

s n  p e - j - ic io  de que en caso de re in c id en c ia , esta sea duplicada o, en caso 

de : 'n * ’ i t u t r  d e li to  sea turnado ante e l Agente del M in is te r io  Público.

Capítulo V i l ! BILLARES. CANTINAS. CERVECERIAS. O CENTRO DE VICIO.

ARTICULO 9 3 .- Tolo ciudadano está obligado, cuando no ponga en p e lig ro  sus bie 
nes e in teg ridad  f í s ic a ,  a p res ta r cooperación para la  detención de personas 

que sean sorprendidas en fla g ran te  d e li to .

Las Autoridades guardarán las consideracio ias debidas a los ciudadanos que Coo 
peren en dicha forma.

Capítulo X. COOPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL ABIGEATO. 
PrtOllifRigO Y LA DELINCUENCIA EN GENERAL.

ARTICUIO 8 ? .- Queda netamente prohibida la entrada a B illa re s , Cantinas 

iJ:r?s Cabarets, Centros nocturnos y estab lecim ientos s im ila res  

a i - ‘ s le 18 anos de ed3d y a las mujeres, a no ser q ie  se t ra te  de

- • que tengan auto rización  para que a s is tan  como c lie n te s  mi¿

je res mayores de edad.

ARTICULO 8 3 .-  Los p ro p ie ta r io s . Administradores o encargados de dichos esta 

b lec im ientos, están obligados a f i j a r  en forma c la ra  y v is ib le  en las puer 

tas de acceso a los mismos y en su in te r io r  la  p ro h ib ic ió n  a que se re f ie re  

el A rtíc u lo  a n te r io r .

ARTICULO 8 4 .-  Las personas que asistan a estos centros deberán guardar la 

co-postura debida orden y moralidad. Los dueños o encargados de estos negó 

cios cuidarán e l cumplimiento de esta d ispo s ic ió n ; y cuando alguien la con 

invenga  da-án aviso de m -ed ia to  a la Autoridad competente para los efec 
tos del caso.

ARTICULO 8 5 .-  Los P o lic ías  y M ilita re s , Uniformados no podrán permanecer 

adentro de estos estab lecim ientos, salvo los casos en que tengan que cum 

p l i -  a lg jna  orden inherente a l desempeño de su cargo, y durante e l tiempo 

in d is:-rosable pa-a lle v a - la  a cabo, n i in g e r ir  en e llo s  bebidas embriagan -

ARTICULO 8 6 .- En los e ita M e c i'ie n to s  a que re f ie re  este Capítu lo no se 
p u t i l i z a r  : í -2  jdc-no in te r io r  o a x te r io r la  Bandera '.scional o sus 3 

• : - - s  untos, e l Esc-do N ac ion jl, cantar o e je c u ta r en alguna fui 

o io n a l, e x h ib ir  imágenes de héroes, hombres ilu s tre s  locales

ARTICULO 9 4 .- Los vecinos y habitantes del M un ic ip io  están obligados a p re s ta r e l 

a u x il io  necesario para la prevención, denuncia, averiguación y persecusión, del 

d e li to  de abigeato, con e l ob je to  de pro teger la  ganadería del Municip io, como 
fuente de s a tis fa c to re s  de primera necesidad.

Los compradores de ganado y dueños de Ranchos Ganaderos, cuando vayan a tra s la d a r 

Ganado de un lugar a o tro  deberán hacerlo de día y con la  documentación que mani_ 

f ie s te  en forma c la ra  la propiedad de dichas reses.

ARTICULO 9 5.- los dueños de fin cas  y predios rú s tic o s  tienen la  ob ligación de man 

tener en un buen estado sus cercas y alambrados, con e l f in  de e v ita r  que e l gana  ̂
do que paste en sus potreros invada c a rre te ras , caminos vecinales o predios a je 

nos, protegiéndose de esta manera a las personas, la  especie y los c u lt iv o s .

ARTICULO 9 6 .- Toda persona que encuentre fuera de la  cerca o alambradas de los 

Ranchos o Fincas Ganado que se sospeche sea robado, t ie n e  la  obligación de dar 

aviso de inmediato a la Autoridad Municipal mas cercana para que ésta tome las  me 
didas necesarias del caso.

ARTICULO 9 7 .- Si alguna persona encuentra dentro  de su propiedad Ganado ajeno, 

s in  poderse comunicar con sus dueños, debe dar av iso  a la Autoridad Municipal y, 

en su caso, entregar e l semoviente al p ro p ie ta r io . Lo a n te r io r no exime al propie 

ta r jo  de las reses de la  responsabilidad c i v i l  o penal en que incurra  con motivo 
de su descuido.

ARTICULO 9 8 .- Queda p roh ib ido  terminantemente la  reunión de dos o mas personas

quen a-
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hagan acreedoras, serán puestas a d isposic ión de la  Autoridad competente para que 
se les instruya  el proceso penal correspondiente.

ARTICULO 9 9 .- Toda la población ciudadana deberá co laborar para combatir la  d e lin  
cuencía, especialmente en e l caso de la  drogadicc ión ; para lo  cual el Ayuntamten 

to formará Comités encargados de p reven ir estos i l í c i t o s .  Las personas que resul 

ten sospechosas de éste d e li to  serán consignadas a la  Autoridad correspondiente.

Capítulo X I. DEPOSITOS Y FABRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS

ARTICU.0 100.- Sólo podrán fa b r ic a r, usar, vender, tra nsp o rta r y almacenar a rtíc u lo s  

p iro técnicos dentro del M unicip io, las personas f ís ic a s  o morales que tengan autori_ 

zación de la Secretarla  de la Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de Tabasco y 

de la Presidencia Municipal en los término:, que señale la  Ley de la M ateria.

ARTICULO 101.- En este Municipio está prohib ido e l almacenaje y la fab ricac ión  de ar 

tlc u lo s  P iro técn icos en las casas-habitación o predios contiguos a é l la s . para- que 

se otorgue e l permiso correspondiente, deberá comprobarse que la  fab ricac ión  se hará 

en ta lle re s  ubicados fuer-a y le jos de los d o m ic ilio ; y que reunar los re q u is ito s  de 

seguridad que señale e l Ayuntamiento y la  Secreta rla  de la  Defensa Nacional.

Igual p ro h ib ic ión  se establece para encender piezas P iro técn icas o e levar globos im 

pulsados con fuego, s in  e l permiso previo del Ayuntamiento.

ARTICLfi.0 102.- Los Regidores y Funcionarios del Ayuntamiento, así como los  elementos 

de la  P o lic ía  preventiva Municipal, Oelegados. Sub-delegados. Jefes de Sector y de 

Sección, son Inspectores Honorarios obligados a v ig i la r  e l exácto cumplimiento de 

las normas de re fe renc ia .

ARTICULO 103.- Los A rtícu lo s  P irotécnicos so lo  podrán transportarse en vehículos parU 

culares, s i se ju s t i f ic a  que reúnen los re q u is ito s  de seguridad debidos; quedando 

prohibido su transpo rte  en vehículos del S e rv id o  Púb lico .

los vehículos que transporten a rtícu lo s  P iro técn icos ostentarán los le tre ro s : "PELI 

GRCy "NO FUMAR"; y no se estacionarán en lugares d e - trá n s ito  peatonal n i fre n te  a 

Colegios.

ARTICULO 104.- Para la  fab ricac ió n , transpo rte , uso, almacenamiento, venta y consumo 
de a rtícu lo s  detonantes y explosivos en general, destinados a ndustrías d is t in ta s  

de la P iro técn ia  se requiere autorización de las Autoridades correspondientes.

Capítulo X II ACTOS CIVICOS Y FIESTAS PATRIAS

ARTICULO 105.- Es ob ligac ión  del Ayuntamiento fomentar activ idades C ívicas y Cultu 

ra les, así como la  celebración y organización de las f ie s ta s -p a tr ia s  y demás even 

tos memorables.

ARTICULO 106.- Los habitantes y vecinos del M unicip io  tienen ia  ob ligación de 

cooperar con e l Ayuntamiento para e l buen logro  de esas activ idades, p rin c ip a ^  

mente las In s titu c io n e s  y Autoridades Educativas.

ARTICULO 107.- Las actividades Cívicas comprenden :

a ) . -  Programar, d ivu lga r y re a liz a r  actos p ú b lic o s  que 
recuerden a Hombres, Hechos, Alegrías y Lutos 

Nacionales y Regionales memorables.

b } . -  Organizar concursos de o ra to r ia , poesía, p in tu ra  
b a ilab le s , «ús ica , cantos y demás actividades que 

estén dentro de la  moral y las buenas costumbres.

c )  . -  Organizar exposiciones a lus ivas a estas a c tiv id a

des y e d ita r L ibros y F o lle tos  conmemorativos.

d )  . -  E r ig ir ,  conservar y d ig n if ic a r  monumentos conmemo

ra tiv o s .

e )  . -  Procurar que la  nomenclatura O fic ia l cumpla la  f^_
nal idad de ser homenaje y lección permanente de 

auténticos valores humanos, hechos héroes, prcho.ii 

bres, naciones, ciudadanos, árboles, mares, río s ,

Capítu lo X I I I  REGLAMENTACION DE RUIDOS t  SONIDOS

ARTICULO 108.- A los encargados de los templos corresponde la  custodia de sus 
campanas y aparatos de sonidos y están obligados a hacer buen uso de e llo s  evi_ 
lando exceso en m olestias a l púb lico .

ARTIClfl-0 109.- No se p e rm itirá  la in s ta lac ión  de campanas an lugares que o frez 

can p e líg r j  o amenacen la seguridad de los hab itantes.

ARTIClfl-0 110.- Los Sacerdotes, Sacristanes o personas encargadas del cuidado 

de los campanarios y aparatos de sonido, tienen  la obligac ión  de impedir su 

uso a personas extrañas; y está prohib ido usarlos fuera de las horas desU 
nadas a la s  p rác ticas  R elig iosas, o cuando puedan causar alarma o molestias 

ju s t i f ic a t iv a s  .

ARTICULO 111.- Sólo se p e rn te  rep icar desordenadamente las Campanas Cu3n0o se cons£ 

dere necesario, como en e l caso de incendios, s in ie s tro s , terremotos o catástrofes 
que pongan en p e lig ro  la seguridad de las personas o e d if ic io s  de lugar, debiéndose 

informar de e l lo  inmediatamente a la  P o lic ía .

ARTICULO 112.- Está p rohib ido u t i l iz a r  am plificadores de sonido o música viva cuyo 

volumen cause m o les tia  a ios vecinos y habitantes en general.

ARTICULO 113.- Al Ayuntamiento corresponde e v ita r  la emisión de ruidos que puedan a]_ 

te ra r  la salud o tra n q u ilid a d ; de los hab itantes; sancionando a los in fracto res co£ 

forme a este  Bando.

ARTICULO 114.- Está estrictam ente prohib ido a los dueños de vehículos, aparatos mecé 

n icos, e lé c tr ic o s  o de cua lqu ier o tra  naturaleza, así como a los prop ie tarios o re 
presentantes de estab lecim ientos in du s tria le s  comerciales, centros de d iversión  y a 

los hab itantes y transeúntes, producir cualquiera de los ru idos o sonidos que a con 
tinuac ión  se c ita n  s in  la  previa autorización del Ayuntamiento.

a )  . -  S ilbatos de fábricas

b )  . -  Ruidos de todas clases de in du s tria s  causados por maqu£
naria , por in s ta la c io n es , instrumentos de traba jos o Sj_ 

mi la res, dentro o fuera de las fáb ricas  o ta lle re s  s£ 

tuados en zonas res idenc ia les .

C ).- Sonidos a volúmen excesivo por aparatos radioreceptores 

tocadiscos e instrumentos electromecánicos de música, 
tanto al ser ejecutados como al ser reparados; asi mis 

mo los producidos con f in e s  de propaganda o d iversión, 

ya sea por medio de la  voz humana m a teria l, grabada o 

am plificada; instrumentos, aparatos u otros objetos que 

produzcan ru idos o sonidos excesivos y molestos en el 

in te r io r  de los e d if ic io s  y en la  vía púb lica .

d )  . -  U t i l iz a r  claxons, escapes, bocinas, tim bres, s ilb a to s ,

campanas u o tros aparatos análogos que se usen en auto 

móviles, camiones, autobuses, m otocic letas, t r ic ic lo s ,  
b ic ic le ta s  y demás vehículos de motor, de propulsión h£ 

mana o de tracc ión  anim al.

e )  . -  _:s que ?r .e n  las armas de fuego, cohetes, petardos

y explosivos en general.

f )  . -  Los emitidos por cantantes, orquesta, cuyas activida

des son conocidas con e l nombre de g a llo s , serenatas, 
mañanitas, kermess, verbenas, e tc .

g )  . -  Los originados por reparación construcción, demolición

de obras públicas o privadas, por maquinarias o instru^ 

mentos de la  in du s tria  de la  Construcción.

h )  . -  Los que producen los vehículos a l ser reparados o C£

lentados, y los animóles domésticos.

1 1. -  Los demás ru idos molestos o pelig rosos, originados en 

re lac ión  con las activ idades o voluntad humana, y que 
no están inc lu idos en estos inc isos.e tc . . .
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C apitu lo  XIV FIJACION D€ ANUNCIOS. CARTELES Y PROPAGANDA

ARTICULO 115.- Se requiere  auto rización  del Ayuntamiento para la f i ja c ió n  de anun 

c io s  y toda clase de propaganda en paredes, bardas, postes, columnas, muros y , en 
general, en la  vía p úb lica .

El Ayuntamiento podrá negar e l permiso, s i lo  estima conveniente al in te rés  colee 
t iv o  o c o n tra r io  a d isposic iones legales.

ARTICULO 116.- Cuando se pretenda f i j a r  o p in ta r anuncios en los muros o paredes 

de propiedad privada se deberá obtener previamente la auto rizac ión  del propie ta  
r io .

ARTICULO 117.- En los anuncios, ca rte les  y cua lqu ie r c lase  de pub lic idad o propa^ 

ganda que se f i j e  en la  vía púb lica , está prohib ido u t i l i z a r  palabras, frases, ob 

je to s , g rá ficas  o d ibu jos que atenten contra la  moral, la  decencia, el honor y 
las buenas costumbres; o contra  las Autoridades O fic ia le s .

ARTICULO 118.- En la construcción gramatical y o rto g rá fic a  de los anuncios, carte  

les y propaganda murales, deberá u t i l iz a rs e  correctamente el idioma español.

ARTICULO 119.- No está perm itido  f i j a r  anuncios o dar nombres a los establecim len 

tos en idiomas d i fe r e n te  a l español; a r*o ser que se t r a te  de una zona tu r ís t ic a  

o se re fie ra n  a hombres prop ios, razones sociales o marcas in du s tria le s  registra^ 

das en cuyo caso los p a r tic u la re s , previa auto rizac ión  del Ayuntamiento, podrán -  
u t i l iz a r  o tro  idioma.

ARTICULO 120.- 5 in  la previa  autorización del Ayuntamiento, está prohib ido colo 

car anuncios en mantas o cua lqu ie r o tro  m a te r ia l, atravesando ca lles  o Banque

tas, o que sean asegurados a las fachadas o en árboles o postes; cuando se auto 

r ic e  su f i ja c ió n ,  está no podrá exceder de quince d ías , n i quedar el anuncio a 

menos de se is  metros de a ltu ra  en su parte in fe r io r .

ARTICULO 121.- Queda p roh ib ido  también co locar anuncios, c a rte les  o propaganda 

que cubran las placas de la  nomenclatura o numeración O f ic ia l.

ARTICULO 122.-Los parasoles y demás objetos que sean colocados al fre n te  de los 

locales comerciales para dar sombra a los aparadores; asi como climas o cua]_ 

qu ie r o tro  o b je to  semejante, deberán tener una a ltu ra  mínima de dos metros.

Capitu lo  XV EL REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES.

ARTICULO 123.- El Registro C iv i l es la In s t itu c ió n  de ca rác te r púb lico  y de in 

terés s o c ia l, por medio del cual e l Estado inscribe  y dá veracidad a los actos 

co n s titu tiv o s  o m o d ifica tivo s  del Estado C iv i l de las personas.

ARTICULO 124.- La t i tu la r id a d  de las O fic ia lía s  del Registro  C iv i l están a car 

go de func ionarios e s ta ta les  denominados O fic ia l del Registro  C iv i l ,  quienes 

tendrán fé  púb lica  en e l desempeño de las labores p ropias de su cargo.

El O fic ia l del Registro  C iv i l  será designado por e l Gobernador del Estado de la 

terna que le  proponga e l Presidente M unicipal.

ARTICULO 125.- El Registro C iv i l se encargará básicamente de los p rin c ip a le s  ac 

tos de la  vida humana; Nacimientos, Defunciones, Matrim onios, D ivorcios, Ins  ̂

c ripc ión  de E jecuto rias y reconocimientos de h ijo s .

ARTICULO 126.- La O f ic ia lía  del Registro C iv i l ,  se coordinará directamente con 

la Dirección General del Registro C iv i l del Estado a la  cual se enviará toda la 

información requerida de acuerdo a los nuevos formatos técn icos y adm inistraU  

vos que se lle va n  en esta In s t itu c ió n , preferentemente, se enviará la  informa^ 
ción los primeros cinco días de cada mes, por e l T itu la r  de la  O fic ina .

ARTICULO 127.- El O f ic ia l del Registro C iv i l Expedirá, p rev io  e l pago de los de 

rechos correspondientes, las C e rtifica c io ne s  de los actos reg istrados por esta 
In s t itu c ió n ; y su incumplimiento será sancionado por e l Presidente M unicipal, pi£ 

diendo amonestarlo y , en caso de re in c id ir ,  d e s t i tu ir lo  del cargo.

trt lódó Tó no p ré v is to  en este tíando, 4e estará al Reglamento del Registro C iv i l ,  

del I I  de enero de 1982.

TITULO TERCERO HACIENDA MUNICIPAL

Capítu lo Uoico. DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

ARTICULO 128.- La Hacienda Municipal se in tegra  conforme a las d isposic iones del 

A rt ic u lo  35 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 129.- Los causantes que tengan obligaciones c o n tr ib u tiv a s  o de cualqu ie r 

o tra  naturaleza con e l Ayuntamiento deberán pagar puntualmente sus contribuciones 
o adeudos.

ARTICULO 130.- Los causantes menores quedarán su jetos a l pago de los recargos so 

bres e l adeudo o c ré d ito  in s o lu to , de conformidad con la  Ley de la  M ateria, lnde 

pendientemente de que se les impongan multas, y se le  recarguen los gastos de e je 
cución si los hubieran.

ARTIC1A.0 131.- Para e l cobro de los  diversos c ré d itos  a fa v o r del Ayuntamiento, 
se estará a lo  d ispuesto por la  Ley de Hacienda M un ic ipa l.

ARTICULO 132.- Se concede acción púb lica  a los ciudadanos para denunciar cua¿ 

qu ie r clase de evasión c o n tr ib u t iv a  en p e r ju ic io  del F isco M unicipal.

TITULO CUARTO EDUCACION PUBLICA

C apitu lo  Unico. OBLIGATORIEDAD DE LA EOUCACION

ARTICULO 133,- El Ayuntamiento, a través de la  D irección de Educación, Cultura y 

Recreación Municipal coadyuvará con las Autoridades Educativas en e l ievantamien 

to  oportuno de los Censos de los niños en edad escolar y de los adultos analfabe
to s .

ARTICULO 134.- Los hab itantes y vecinos del M unicip io, están obligados a coope 

ra r  con las Autoridades en e l levantamiento oportuno de dichos censos, cuando pa 
ra e llo s  sean legalmente requeridos; y tendrán la  o b ligac ión  de proporcionar s in  

demora y con veracidad los informes que al respecto se le  s o lic ite n .

ARTICULO 135 -  Es ob ligac ión  de los padres tu to re s  o encargados env ia r a sus 

h ijo s  o pupilos en edad esco la r a las Escuelas Públicas o p a rticu la re s  auto 
rizadas para obtener la  educación p rim aria  elem ental.

ARTICULO 136.- El Ayuntamiento, por conducto de la  OirecctÓn de Educación, 
Cultura y Recreación M un icipal, a u x il ia rá  a las Autoridades Públicas para 

e fecto  de o b lig a r a los analfabetos a obtener un grado de in sc rip c ió n  que les 

permita desenvolverse mejor en e l medio s o c ia l.

ARTICULO 137.- Los adu ltos analfabetos quedan obligados a acud ir a los Cen 

tro s  de a lfabe tizac ión  y a p a r tic ip a r  en las campañas que se organicen con 

ese f in ;  y de no hacerlo se les sancionará de conformidad con e l Capitu lo  co 
rrespondiente del presente Bando.

De igual manera serán sancionados los padres, tu to re s  o encargados que no cum 
plan con su obligación de enviar a sus h ijo s  o pup ilos en edad escola r, a las 

in s titu c io n e s  Educativas, apercib iéndolas en primer térm ino  para que cumplan 

con ta l ob ligación por conducto del Presidente Municipal o del func iona rio  

que auto rice  y en caso de omisión a l requerim iento se le  sancionará con arres 

to  hasta de ve in ticu a tro  horas s i fuere procedente.

TITULO QUINTO COMUNICACIONES. ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS

ARTICI&O 138.- Deber de los hab itantes de c o n tr ib u ir  en la  construcción y la 

conservación de las obras púb licas Hunic ipa les, a través  de la  D irección de 

Obras, Asentamiento y S ervic ios Municipales.

ARTICULO 139.- Los hab itantes y vecinos del M unicip io deben de cooperar en la 
construcción, conservación, reparación y embellecim iento de las obras materia 

les y S ervic ios Públicos con las Dependencias del ramo.

ARTICULO 140.- Para los e fectos de los A rtícu lo s  a n te rio re s , ademas de las 

funciones que expresamente le  señala la Ley Orgánica M un ic ipa l, correspondíen
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te  a la D irección de Obras, Asentamientos y se rv ic io s  Municipales correspon 

den los s iguientes:

a )  . -  Planear e l tra b a jo , d i r i g i r ,  coordinar y supervj^
sar las activ idades re lacionadas con obras wJbl¿ 

cas.

b )  . -  Coordinar técnicamente acciones ;1e la Hatería con

o tras O ficinas Municipales Autoridades esta ta les y 
Federales del Ramo.

c )  . -  P restar asesoría técn ica a l Ayuntamiento sobre el
Ramo.

d } . -  Señalar normas generales de ca rác te r técnico Munici 

pal sobre Obras Públicas y S erv ic ios .

e )  . -  Establecer sistemas de co n tro l que permitan ve*ifj_

. car e l cumplimiento c u a li ta t iv o  y c u a n tita tiv o  de 
los programas y proyectos .fe obras Municipales.

f )  . -  Proyectar, d iseñar y e laborar los planos de las

obras que construya e l M un ic ip io , urbanas y rurales

g )  . -  P la n if ic a r  las obras a co ns tru irse  y  preparar los

proyectos y presupuestos de las mismas.

h } . -  E laborar normas y especificaciones teó ricas  que se 
observarán en las construcciones de las obras Munj_ 

c ipa les

i )  . -  Supervisar la  construcción de obras Municipales.

j )  . -  L levar a cabo la  construcción o supervisión de las

Obras aprobadas por adm inistración  d ire c ta , por con 

t ra to  o concesión.

le ).- O ir ig ir ,  coordinar, supervisar y co n tro la r la re a l^  

zación de obras por co n tra to ,, inspeccionando que 

los traba jos re la t iv o s  se lleven  a cabo conforme a 

a las especificaciones, Iineamlentos y presupuestos 
aprobados.

l )  . -  Cuidar la construcción, mejoramiento, conservación
y mantenimiento de las vías de comunicación.

m) . -  Cuidar que las vías púb licas se encuentren lib re s
de obras y obstáculos que las dete rio ren  o estor 
¡>en su l ib re  uso.

n ) . -  Velar por que las d isposic iones Municipales y ñor

mas adm in is tra tivas sobre obras púb licas y construc 
cíones p a rtic u la re s , en su caso tengan cumplida eje 
cuclón.

ñ ) . -  La formulación, adm inistración y evaluación de los pro 

gramas Municipales de d e sa rro llo  urbano dentro de su 

ju r is d ic c ió n  conforme a la fra c c ió n  I del A rtic u lo  12 

de la Ley de D esarro llo  Urbano y Ordenamiento T e rrito  

r i a l .
o ) . -  E m itir  dictamen para Licencia de alineamiento, número 

o f ic ia l y construcciones.

p } . -  Cuidar de la nomenclatura d e t a l le s ,  plazas y avenidas 

y la  numeración de las casas.

q )  . -  D e lim ita r las zonas destinadas a la hab itación, indus^

t r ia ,  comercio, a g r ic u ltu ra  y ganadería, con sus condi_ 

ciones y reestrícc iones que señalan las Leyes y decre 

tos sobre la  m ateria.
r )  . -  Crear, lo c a liz a r , pro longar, am pliar y  mejorar los cen

tro s  urbanos delim itando s i es o nó del fundo lega l, 

vías públicas y de comunicación plazas, ja rd in es , par 

ques, campos deportivos, e s tad ios , centros tu r ís t ic o s ,  
cementerios, estacionamientos y demás lugares de uso 

púb lico  y ju r is d ic c ió n  M un icipal.

$ ) . -  A u to riza r la ro tura  del pavimento cuando sea necesario 

y v ig i la r  su reparación.

t )  . -  Controlar lo  relacionado con las minas de grava o. are
na que operen en el M unicip io.

u ) . -  Las demás que le  conceden las Leyes y reglamentos Mum_

cipa les y Esta ta les.

ARTICULO 141.- Además, la D irección de Obras, Asentamientos y Servicios Munici_ 

pales, estará  encargada del cuidado y conservación de lo s  s iguientes Ramos.

a ) . -  Los Servicios de lim pieza, reco lección y transporte de
basura y drenaje de la  ciudad.

b ) . -  Conservación de e d if ic io s  y monumentos Municipales.

c )  . -  Mantenimiento, conservación y ampliación del alumbrado
Público.

d )  . -  Desarro llo  y conservación de p a rte s , ja rd in es , plazas y

s i t io s  de uso púb lico .

e )  . -  Promover y fomentar la  re fo res ta c ión  del Municipio.

f )  . -  Mercados, rastros y panteones.

C apitu lo  I I .  CONSERVACION Y TRANSITO EN LOS CAMINOS VECINALES.

ARTICULO 142.- La D irección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios Municipales es la 

encargada de v ig i la r  y conservar los caminos vecinales del M unicip io, ordenadasen 

te  con las Autoridades Federales y Esta ta les, y con e l a u x il io  del usuario.

ARTICULO 143.- Los dueños de terrenos que colinden con ca rre te ras  o caminos veci_ 
nales están obligados, a e fe c tua r la poda periódica de árboles en las áreas deno 

minadas derecho de v ías , cuantas veces sea necesario.

ARTICULO 144.- La persona que de manera in tencional abandone vehículos o coloque 

ob je tos, troncos, árboles, v id r io s , p iedras, e tc . ,  o que permita el trá n s ito  o 

permanencia de animales domésticos en carreteras o caminos vecinales será sanciona 

da conforme a las d isposic iones de este Bando, a parte de la  responsabilidad penal 
o c i v i l  que re s u lte .

ARTICW.0 145.- Sin d is t in c ió n  de sexos o edad, la persona que sea sorprendida des 
truyendo los señalamientos f ija d o s  por la s  Autoridades de Tránsito  Federal, Estatal 

o Municipal independientemente de la sanción a dm in is tra tiva  que le  aplique la  Autori_ 

dad Municipal será puesta a d isposic ión de las autoridades correspondientes, para 
que responda por los d e li to s  de ataques a las Vías de Comunicación.

ARTICULO 146.- Los que tengan necesidad de tras lada r ganado por las carreteras o 
caminos vecina les, están obligados a tomar las medidas precau torias del caso, aban 

derándose en la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con el f in  de e v ita r 
riesgos aquienes tra n s ita n  por esas v ías. Se prohibe re a liz a r  estos traslados cuan 

do no e x is ta  luz n a tu ra l.

ARTICULO 147,- Las personas que sean sorprendidas en las o r i l la s  de las carreteras 
en posiciones de reposo o p laticando, impidiendo o estorbando con e llo  el l ib re  

trá n s ito  de veh ico los, serán sancionadas con arreglo  a este  Bando.

ARTICULO 148.- Es o b liga c ió n  de los conductores de vehículos obedecer las señales 

de trá n s ito  que se encuentran en la  carretera y caminos vecina les, principalmente 

Cuando se t ra te  de moderar la  velocidad en zonas escolares. Quien in f r in ja  esta 
d ispos ic ión  se hará acreedor a la sanción correspondiente.

Capitu lo  I I I .  DETERIORO Y DAÑO A LAS VIAS DE COMUNICACION

ARTICULO 149.- La persona que in tenciona l o imprudencialmente cause daño o dete 

r io ro  a las vías púb lica s , será sancionada en los términos que establece este 

Bando, o puestas a d ispos ic ión  de las autoridades correspondientes.

ARTICULO 150.- Las Autoridades a u x ilia re s  del Municipio v ig ila rá n  que los partí 

culares no causen daño a las vías de comunicación; y  procurarán e l a u x il io  de 

los vecinos y h ab itan tes; cuando por causa de los elementos natu ra les se in te  
rrumpa el uso de dichas v ías .
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ARTICULO 151,- Está prohib ido abandonar vehículos en la vía púb lica ; y que los 
p ro p ie ta r io s , encargados o responsables de ta l le re s  mecánicos, e lé c tr ic o s , de 

h o ja la te ría  o sim ila res re a lice n  los traba jos propios de los mismos en I& vía 
púb lica . En caso dc que in f r in ja n  estas d isposic iones, la  autoridad Municipal 
podré ordenar que . vehículos sean levantados y depositados en lugares ade 

cuajos, T-Hiandp l ic e o s  .os i n f r a c t a s  a c u b r ir  los gastos que se causen 

por ta l •" al Avunt •' n to , inder-- 1 i intérnente de las sanciones establee^ 

das en •' B :'." . ’ :  lamen'-».

Capitu lo  IV. EDIFICIOS DETERIORADOS.

ARTICULO 152.- Corresponde a la D irección de G iras, Asentamientos y S erv ic ios- 

Municipales v ig i la r  que los p ro p ie ta r io s  de E d ific io s  deteriorados que arnera 
cen la  seguridad de los transeúntes, de los vecinos o quienes lo  habiten lo 
reparen de acuerdo a los lincam ientos y condiciones que la  propia D irección de 

term ine.

ARTICULO 153.- Los dueños o rosee : : res de fincas que se encuentren en condicio 

nes ruinosas a que se re f ie re  e l a r t ic u lo  a n te r io r y que se niegue a reparar 

los o demolerlos en su casó, serán responsables de los daños o p e r ju ic io s  que 

cause su neg ligencia , a parte de las sanciones que amerite su ^ in fracc ión .

ARTICULO 154.- La Dirección de Obras, Asentamientos y S ervic ios Municipales, 
previos los  trám ites legales correspondientes, podrá re a liz a r  la  reparación o

demolición con cargo al p ro p ie ta r io  que se negare u om itie re  cum plir con lo  dispuesto 

en este Capítu lo independientemente de las sanciones a que se haga acreedor.

C apítu lo  V LICENCIA PARA CONSTRUCCION, REPARACION O MODIFICACION DE OBRAS
EN PERIMETRO URBANO.

ARTICULO 155.- La persona f ís ic a  o moral que pretenda re a liz a r  la  construcción modif^ 

cación de una obra dentro de los l im ite s  urbanos, deberá recabar previamente la Auto 
r iz a c ió n  de la  Dirección de Obras, Asentamientos y Servic ios Municipales por la que 

deberé pagar los derechos correspondientes en la Dirección de Flnanza M unicipal.

ARTICULO 156.- Para obtener L icencias de construcción reparación o m odificación de 

una obra Jos p articu la re s  deberán lle n a r  los s iguientes re q u is ito s :

a ) . -  Constancia de alineación

b ) . -T itu lo  de Propiedad o Posesión

c )  . -  Proyecto A rqu itectón ico  firmado por e l responsable de la
obra.

d } . -  Plano de Ins ta la c ión  E lé c tr ic a , H id ra ú lica  y Gas, au to riza  
dos por la  Autoridad correspondiente.

e )  .-Tener su Número O fic ia l

f )  . -  Constancia por recibo de que e l predio  está  al co rrie n te -
de sus impuestos p redia les.

ARTICULO 157.- En e l caso de que se estén construyendo, reparando o modificando obras 

s in  que se cuenten con !a a u to riza c ió n  correspondiente, la D irección de Obras. Asenta 

mientos y Servic ios Públicos Municipales Podrá suspender los tra ba jo s  hasta que se re 
g u la ric e  la  s itu ac ió n , s in  p e r ju ic io  de que e l responsable sea sancionado por la  in 

fra cc ió n  en que in c u rrió .

C apítu lo  V I. -  ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS DE ZONAS UR8ANAS

ARTICULO 158.- Todo P rop ie ta rio  o Poseeder de terrenos urbanos, tie ne  la  obligación 
de que los mismos se encuentren debidamente alineados, de conformidad con las disposi 

c iones, proyectos planes de d e s a rro llo  urbano, vigente para las zonas urbanas d?l Munf 
c ip io .

ARTICULO 159.- Para que se pueda l le v a r  a cabo e l a lineamiento de los predios dentro 
de la  zona urbana los interesados deben cum plir con los s igu ien tes re q u is ito s :

a ) . -  Presentar s o lic itu d  por e s c r ito ; donde deberá expresarse

__________________________ la  ubicación del inmueble •• n ,  d i n í a - :

!>).- F i ja r  la d is tan c ia  a la esquina más próxima.

c )  . -  Pagar los  derechos correspondiente».

d )  . -  En general, cum plir los re q u is ito s  **egl amentar i os

TITULO SEXTO

C ap itu lo  I .  SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 160.- El Ayuntamiento dispondrá de todos lo* medios a su alcance para coU 

borar en la  promoción y mejoramiento de la  salud pública en al M un icip io.

ARTICULO 161.- Para que e'. Ayuntamiento otorgue a los p a rtic u la re s  permisos o tice n  
c ia  de establecim ientos comerciales o in d u s tria le s  deberán re u n ir lo s  s igu ien tes re

q u is ito -;:

a ) . -  S o l ic ita r  su acta como causante del M unicip io

b ) . -  Obtener las Licencias necesarias de las Autoridades Fede

ra les  Esta ta les y Municipales en sus respectivas esferas- 

de competencia para la  activ idad  que se pretenda desarro 
l la r .

c )  . -  Cubrir las cargas fis c a le s  Federales, E s ta ta les y Mumci_

pales, ju s t if ic á n d o lo  con los correspondientes recibos.

d )  . -  Comprobar por medios idóneos que los loca les  destinados a
la a c tiv ida d  comercial c in d u s tr ia l,  tienen  todos los e le 

mentos f ís ic o s  necesarios para la h igiene y seguridad de 
las personas que cotidianamente o tra ns ito ria m e n te  estén 

u ocurran a los mismos, así como de los encargados del g¿ 

ro ; y

e )  . -  Tratándose de personas morales, deberán acompañar a la  so

l ic i tu d  correspondiente copia c e r t if ic a d a  del Acta Consti_ 

tu t iv a  de la  Sociedad.

ARTICULO 162.- La Presidencia M un ic ipa l, está facu ltada para promover ante las Auto 

ridades sa n ita ria s  correspondientes;

a )  . -  La protección y tra tam iento  de los enfermos mentales.

b )  . -  La re a liz a c ió n  de campañas de vacunación y en contra  de la
desnu tric ión .

c )  . -  La e jecución de campañas contra e l Alcoholismo y la droga

d icc ión .

d )  , -  La ejecución de campañas contra el- Síndrome de Inmun3-Defj_
ciencia  Adquirida (SIDA).

e )  . -  La ejecución de campañas para la  prevención del Cólera.

ARTICUL0163.- Los habitantes y vecinos del Municip io están obligados a cooperar en 
ta le s  campañas, y acatar las d isposic iones sobre sa lubridad y a s is tenc ia  que se dic, 

ten por las Autoridades correspondientes, así como co laborar en la  promoción y mejo 
ramiento de la  salud pública M unicipal.

ARTICULO 164.- Está prohib ido vender a menores de edad bebidas a lcohó licas  volétj_ 
t i le s  inha lan tes, cemento in d u s tr ia l y todos aquellos elaborados con solventes uti_ 
liz a b le s  con fin e s  i l í c i t o s  o v ic io so s .

ARTICULO 165.- Las farmacias, boticas y droguerías tienen  prohib ido la  venta de fá r  

macos que causen dependencias o a d icc ión , salvo que e l c lie n te  presente receta médj_ 

ca expedida por p ro fes ion is tas auto rizados.

Los vecinos y Autoridades Municipales están obligados a co laborar contra  e l abuso 
de dichos elementos nocivos.

C ap itu lo  I I .  HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPENDAN
AL PUBLICO.

ARTICULO 166.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán puros, 
sanos y en perfec to  estado de conservación; corresponderán por su composición y ca_ 

ra c te r ls t ic a s  a la  denominación con que se les venda, se conservarán en v it r in a s  o 

envueltos en papel especial aquellos que por su naturaleza puedan ser fácilm ente 

contaminados por las moscas y o tros  insectos o a lterados por la  presencia de polvo 

o m icrob ios. Quien m v - j a  esta d ispo s ic ió n  será sancionado conforme a este Bando.

ARTICULO 167.- Queda prohib ido a los p ro p ie ta r io s  y encargados dé expendios de bebí 

das y com estib les, cafés, restaurantes y estab lecim ientos s im ila res , s e rv ir  en e l 
mismo re c ip ie n te  a dos o mas personas s in  antes haberlos aseado en en forma debidacon ítbon » m u í  c o r r i e n t e . ---------------------------------------------------------
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ARTICULO 168.- Los restau rantes, fondas, to r te r fa s ,  loncherías, bares, co c te le rfas  

y s im ila res  se deben in s ta la r  dos gabinetes sa n ita rio s  uno para cada sexo, con \a 
/abo, excusado y m ig ito r io  para varones. En estos gabinetes deberá haber jabón, -  

to a lla s  de papel h ig ién ico  s u fic ie n te , asi como equipo necesario para e l aseo del 

mismo; deberán tener ve n tila d o r hacía e l e x te r io r  y s u fic ie n te  lu z .

ARTICULO 169.- Las personas que expendan comestibles de cua lqu ie r natura leza, ya 

sea de manera ambulante o permanente, dentro o fuera de los Mercados, están obliga^ 

dos a v e s t i r  uniforme blanco con bata y gorra . Los empleados de este negocio debe 

ran contar con la  ta r je ta  de salud, expedida por la  Secretaría de Salud Pública 
del Estado.

ARTICULO 170.- Los vendedores de aguas frescas , ya sean en locales o ambulantes.de 
berán u t i l iz a r  en su preparación agua p u r if ic a d a , la  que deberán co locar en lugar 

v is ib le .

ARTICULO 171.- Está p rohib ido e l uso de co loran tes para preparar re frescos no embo 
te lla d o s . La venta de raspados o pabellones de h ie lo ,  deberá hacerse en vasos h¿ 

giénicos desechables, as! como la  venta de re frescos mencionados en este y e l Ar 
t íc u lo  a n te r io r .  Todo expendio de alimentos o bebidas en rec ip ie n te s  desechables, 

contará con papelera para t i r a r lo s .

ARTICULO 172.- Los dependientes que despachen alimentos preparados en restaurantes 

fondas, taquerías, to r te r ía s ,  loncherías, t o r t i l le r í a s ,  ro s t ic e r ía s , c o c te le ría s  y 

expendios donde se sírvan alimentos en general, tienen terminantemente prohib ido 

•a ne ja r e l dinero producto de las ventas; por lo  que, los p ro p ie ta rio s  de los cita_ 
dos estab lecim ientos, destinarán a una persona para e l cobro exclusivamente.

ARTICULO 173.- Independientemente de las a tr ibuc iones  que le  corresponden en esta 

materia a la  Secretarla  de Salud Pública del Estado, el Ayuntamiento está fa c u lta  
do para p rá c tic a r v is ita s  periód icas a lo s  estab lecim ientos a que se re f ie re  este 

Capítu lo debiendo levan tar e l acta respectiva  cuando se observen v io lac iones  a eŝ  

te  8ando o a cua lqu ie r o tra  d ispo s ic ió n  s a n ita r ia . A los responsables de las fa]_ 

tas se les castiga rá  conforme a este Bando o, en su caso, serán consignados a las 

Autoridades S an ita rias correspondientes.

Capítulo I I I .  TRASLADO E INHUMACION DE CADAVERES.

ARTICULO 174.- El s e rv ic io  de inhumación, in c in e rac ió n , exhumación y tras lado  de 

cadáveres o restos humanos áridos, es un s e rv ic io  púb lico  en e l M un ic ip io .

CAPITULO 175.- El s e rv ic io  p úb lico  a que se re f ie re  e l A rtíc u lo  a n te r io r  estará a 
cargo del Ayuntamiento dentro del M unicip io  y queda su je to  a las d isposic iones de 

este Bando respectivo .

ARTICULO 176.-La inhumación o incineración de cadáve-es solo podrá re a liz a rs e  en 

Cementerios Municipales.

ARTICULO 177.- No obstante lo  dispuesto en los A rtícu lo s  a n te rio re s , e l Ayunt¿ 
miento podrá o to rg a r concesiones temporales a los p a rtic u la re s  para p re s ta r este 

s e rv ic io  púb lico  cuando se cumplan las condiciones y re q u is ito s  que establezcan 

el reglamento correspondiente, pero fundamentalmente deben ser las s igu ien tes:

a ) . -  Autorización prev ia  de la  Secretaría de Salud Pública
del Estado.

b ) . -  Autorización del Cabildo M un icipal.

c )  . -  Que e l predio  donde se vaya a estab lecer e l Cemente

r io  en la  zona ru ra l esté ubicado a mas de 500 metros 
del ú ltim o grupo de casas hab itac ión  y tenga una su 

p e r f ic ie  máxima de una héctarea y media, con orienta^

• c ión opuesta a los v ientos re inantes en la  zona habj_
ta c lo n a !, es d e c ir  que corra  de la  población hacia e l 

Cementerio.- En la  zona urbana será de 4 héctareas y 
estará ubicado a 3 k ilóm etros de la  ú ltim a casa habi^ 

tac ión .

d )  . -  Tener la  au to rizac ión  correspondiente de los  planos y

fachadas por parte  de la  D irección de Obras, Asenta 
míenlos y S erv ic ios M unicipales; y s u fic ie n te  estac io  

namiento de vehículos en e l e x te r io r .

ARTICULO 178.- Los cementerios estab lecidos o los que se establezcan en e l Nutu 
c ip io  deben e s ta r tota lmente bardados, tener plano de nomenclatura colocado en 

lugar v is ib le  para e l púb lico . Los cementerios de nueva creación deben tene r an

dadores de Cemento o Mosaico en sus avenidas p rin c ip a le s , así como alumbrado y 
s u fic ie n te  s e rv ic io  s a n ita rio  y de agua c o rr ie n te  en llaves bien d is tr ib u id a s , 

las calzadas o andadores deben esta r numerados, lo  mismo que los lo tes  s in  tu r 

bas o r ip io s ,  para su lo ca lizac ión .

ARTICtM.0 179 .- Las inhumaciones, incineraciones y  exhumaciones de restos hi*r¡er>ns 

á ridos , queda su jeta a la aprobación de las  Autoridades san ita rias  y Municipales.

ARTICULO 180 .- Los cadáveres deberán inhumarse después de doce y antes de cuaren 
ta  y ocho horas siguientes a la muerte sa lvo  auto rizac ión  especial de las Autor i_ 

dades s a n ita r ia s , orden ju d ic ia l o del M in is te r io  Público con la debida prepan 

c ión en su caso.

ARTICW.0 181 .- No se p e rm itirá , s in  la  a u to riza c ió n  correspon iente de la Presiden 

c ia  Municipal o la D irección de Seguridad Pública de trá n s ito  del Estado, la inva 

sión de c a lle s  o banquetas, n i la  in te rrup c ió n  del trá n s ito  d» personas o vehlcu 

los con p re te x to  de velación de cadáveres.

ARTICULO 182 .- El tras lado  de cadáveres a los cementerios deberá efectuarse en ca 
ja s  m ortuorias debidamente cerradas, procurándose no a lte ra r e l orden ni e l tránsi_ 

to  s in  necesidad, y podrá efectuarse en vehículos especíales o a hombros.

ARTICULO 183.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de las 48 
horas s ig u ien tes  a su fa lle c im ie n to  serán inhumados par orden de la autoridad com 

petente y con a u x il io  de la autoridad M un icipal.

ARTICULO 184 .- £1 horario  de v is ita s ,  inhumaciones, exhumaciones e incineraciones 

en los Cementerios será de ¡as seis a las  d ieciocho horas.

ARTICULO 185.- Se prohíbe c o n s tru ir  bancos, gradas, barandales y cua lqu ie r o tras 

obra que obstruya la  c ircu la c ió n  en las calzadas o andadores de Tos panteones. Los 

f lo re ro s  f i jo s  en las tumbas deberán tener desagüe permanente, para e v ita r  la  ger 

minación de bac te ria s  e insectos daAmos.

ARTICULO 186 .- los  in fra c to re s  de Jas d isposic iones de este Capítulo se harán 
acreedores a la s  sanciones correspondientes; pudiendo ser expulsados de los cerner̂  

te r io s  por causar molestias a las personas, por f a l ta r  a l respeto del luga r, profa 

nar tumbas o por in g e r ir  bebidas e ibriagantes y o tros  desmanes.

Capítu lo IV . ZAHUARDAS,- BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES.

ARTICULO 187 .- No se p e rm itirá  e l estab lecim iento  de zahuardas ni establos dentro 

de las poblaciones, n i a una d is tanc ia  menor de c ien  metros de la vía púb lica , tam 

poco podrán establecerse en un rad io  menor que el que señale la  Secretaría de 

Salud Pública del Estado de Tabasco.

ARTICULO 188 .- Los establecim ientos a que se re f ie re  el A rtíc u lo  a n te rio r deben 

lle n a r los re q u is ito s  s iguientes:

a )  . -  Estar cuando menos a c ien metros de 1as habitaciones

mas próximas y fuera de los vientos re inantes de la  po 

b la tió n .

b )  . -  Que los pisos sean impermeables y con declives hacia
el drenaje con caños de los desechos de las  casas.

c )  . -  Tener agua abundante para la limpieza d ia r ia ,  que debe

rá hacerse cuando menos tres veces a l d ía .

d )  . -  Tener abrevaderos para los animales.

e )  . -  Tener los muros y  columnas j» l e d if ic io  repellados hasta

una a ltu ra  de una re t ro  cincuenta centímetros y e l resto 
blanqueados; ten iend la  co ligación de p in ta rlo s  cuando 
menos dos veces a l año.

f )  . -  Tener un3 pieza especialmente para la guarda de ljos ape
ros y fo r ra je s .

g )  . -  Los estab lecim ientos deberán tener tantas d iv is iones  co
mo número de anísa les tengan.

h )  . -  Recoger los desechos de los establecim ientos, los que no

podrán permanecer más de doce horas dentro de los mismos

i )  . -  No p e rm it ir  la permanencia de animales enfermos en los
estab lecim ientos.
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j ) . -  P e rm itir que los animales que se encuentren en los loca 

les sean examinados, cuando menos una vez al arto, por la 
Secretaría de Salud Pública del Estado o la dependencia 
O f ic ia l que corresponda. .

ARTICULO 189.- Los basureros deberán ubicarse fuera de la  población en d irecc ión  

opuesta respecto de los vientos re inan tes, re tira do s  de la  vía púb lica  y de las co 

rr ie n te s  de agua. El Ayuntamiento procurará re a liz a r  incineraciones periód icas de ba 
sura a f in  de e v ita r  contaminación o en su caso, buscaré e l mejor destino  que pueda 
dárse le , velando por la salud del pueblo.

Capítu lo  V. OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDE

MICAS T EPIDEMICAS Y DE VACUNACION DE PERSONAS Y ANIMALES.

ARTICULO 190.- Para los efectos de este Bando se consideran enfermedades epidémicas 

las que se presentan trans ito riam ente  en una zona atacando al mismo tiempo a un gran 

número de personas. Y como enfermedades endémicas las que se lim ita n  a una reg ión, 
afectando de manera permanente o durante largos periódos.

ARTICULO 191.- Es obligación de ios médicos, p rop ie ta rios  de estab lecim ientos comer 

c ia le s  o in d u s tr ia le s , de espectáculos p úb licos , educadores, padres de fa m ilia ,  habí 
tantes y vecinos del m unicip io en general, dar aviso inmediato a las autoridades sa 

n ita r ia s  y municipales dé la s  enfermedades endémicas y epidémicas que se tenga cono 
c im ien to .

ARTICULO 192.- Es ob ligación de los hab itantes del M unicip io en General vacunarse, 

cuando así lo  determine la Secretarla de Salud Pública del Estado; pero sobre todo 
de los padres que deben.lle v a r  a vacunar a sus menores h ijo s  o a su cargo.

ARTICULO 193.- Los O fic ia les  del Registro C iv i l ,  e x ig irá n  a quienes presenten ni_ 

ños para su re g is tro  o asentamiento, que exhiban la  constancia de habérseles apli_ 

cado las vacunas o b lig a to r ia s .

ARTICULO 194.- Corresponde a los D irectores de Escuelas Prim arias y Jardines de 
niños e x ig ir  la  C a r t i l la  Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso. 

ARTICULO 195.- Es ob ligación de los dueños de animales domésticos vacunarlos, 
cuantas veces lo  determine la  Autoridad S an ita ria  o la M unicipal.

ARTICULO 196.- Los animales que se encuentren sue ltos en la s  ca lle s  y s i t io s  pi5 
b lic o s  s in  la  placa sa n ita ria  respectiva , serán llevados a l lugar que determine 

la  Autoridad M un icipal; y a los dueños se les a p lica rá  la  sanción correspondiente 

además de que deberán vacunar a sus animales.

lo s  dueños de estos animales, serán responsables también de los daños que causen.

Los perros c a lle je ro s  pueden ser sacrificados  por la  orden de la Autoridad, como 

animales mostrencos y peligrosos.

C apítu lo  V I. MENDICIDAD

ARTICULO. 1^7.r  El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con o tras  dependen 

cias o f ic ia le s  o de benefic ienc ia , procurará coordinar campañas tendientes a e rra  

d ica r d e lM u n ic ip io  la  mendicidad.

ARTICULO 198.- Toda persona que simule padecer algún defecto f ís ic o  u orgánico 

con e l ánimo de mendigar, será detenida y consignada ante la s  Autoridades compe 

te n te s , independientemente de la  sanción que le  imponga e l Ayuntamiento.

ARTICULO 199.- Toda persona que se aproveche de niños o desvalidos f ís ic a  o men 

talmente para procurarse medios económicos, previa  sanción del Ayuntamiento, será 

puesta a d ispos ic ión  de las Autoridades correspondientes.

ARTICULO 200 .- Las llamadas "Marías" que sean sorprendidas en la vía púb lica , so 

las o aprovechándose de niños para obtener b en e fic io  serán expulsadas del Munici_ 
p ió  prev ia  audiencia en las que se escucharán sus razones.

ARTICULO 201.- Está terminantemente p rohib ido a los hab itantes del M un icip io, per 

m i t i r  que sus ascendientes o descendientes se dediquen a la  mendicidad.

ARTICULO 202 .- Cuando una persona in vá lid a , no c iega , sea conducida por o tra  persona 
sana so lic ita n d o  la dádiva púb lica , ambos serán detenidos y sancionados conforme a 

lo  d ispuesto en este  Bando; al in v á lid o  se enviará a un Centro A s is tenc ia l y su con 

ductor será rem itido  al M in is te rio  Público .CttUuio m ------------ mmuA clandestina.------------------------------------------------

ARTICULO 203 .- La matanza de aves, cerdos, ovinos y bovinos para alimento humano, se 

hará en ra s tro s  o lugares autorizados por e l Ayuntamiento.

ARTICULO 204 .- Queda estrictam ente prohib ida la matanza de aves, cerdos, ovinos y bo
vinos para alimento humano fuera del ra s tro  o lugares establecidos por e l Ayuntamien 

to ,  cuando se haga con fin es  comerciales.

ARTICULO 205.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando  animales para e l abasto 

púb lico , fuera de los rastros o lugares autorizados por e l Ayuntamiento y no cumpla, 

además, con e l pago del impuesto correspondiente, será sancionado con pago del doble 
del impuesto que t ra te  de evad ir y una multa a c r i te r io  de la Autoridad M un icipal; 

en caso de re in c id en c ia , se ie  dup lica rá  la  sanción que se le  haya impuesto.

Toda persona que tenga conocimiento de matanza clandestina , de aves, cerdos, ovinos 

y bovinos, para e l abasto p úb lico , deberá comunicarlo a la Autoridad Municipal para 

que esta tome las medidas que considere necesario.

Capítu lo V IH  LIMPIEZA PUBLICA

ARTICULO 206 .- Corresponde a l Ayuntamiento o la  emp|resa privada qm, le  concesione- 

este s e rv ic io  la  limpieza de la s  c a lle s , parques, ja rd in e s , paseos y ^ J a ^ l Ü X io s  p£ 

b lic o s , asi cono las de las zanjas, acueductos, caños depósitos y c o rrie n te s  de agua 

de se rv ic ió  p úb lico .

ARTICULO 207 .- Los hab itantes, vecinos o transeúntes del M unicipio están obligados a 

co laborar estrechamente con las autoridades en la  lim pieza púb lica , denunciando los 

casos de v io la c ió n  de las d isposiciones que sobre e l p a r tic u la r  establece este  Bando 

y abstenerse de los siguientes actos:

a ) . -  t i r a r  basura en las banquetas, vía púb lica  o terrenos bal_
d ios.

b )  . -  Acumular escombro o m ateriales de construcción en ca lle s

y banquetas.

C ).-  Sacar lo s  botes de basura con demasiada an tic ip a c ió n  a la 
hora en que va a pasar e l camión re co lec to r, o abandonar 

los en las c a lle s .

d )  . -  Operar aparatos de clim as o ex tracto res de a ire , o insta

la r  parasoles y demás aparatos al fre n te  de los locales 
comerciales o p a r tic u la re s  a menos de dos metros sobre 
e l n ive l de las banquetas.

e )  . -  V erte r en las banquetas o en la  v ía  púb lica  agua, desper

d ic io s , aceites o lu b r ica n te s .

f )  . -  Lavar vehículos o cu a lq u ie r ob je to  en la  vía pública o

banquetas.

g )  . -  O bstru ir la  c a lle  con cu a lq u ie r c lase  de obstáculos no

autorizados por la  D irección de P o lic ía  y Seguridad Pú 

b lic a  o de T ráns ito  del Estado, para reservar estac ión^ 

miento de vehículos de su Conveniencia; e l s e rv ic io  de 

lim pieza pública levantaré  dichos obstáculos, con» si 

fuera basura.

ARTICULO 208 .- Todo ciudadano que sepa que un caño, zanja acueducto o depósito se 
encuentra asol vado, tapado, despida malos o lores o represente un foco de in fecc ión  

deberé dar av iso  a la autoridad Municipal para que se tome las medidas del caso; 
igual o b ligac ión  se tie ne  en los casos de basureros y o tros  focos de suciedad y con 

taminación.

ARTICULO 209 .- Los p ro p ie ta r io s  o in q u ilin o s  de casas urbanas, deberán mantener p in 

tadas las fachadas o bardas de su propiedad o posesión y mantener lim pio  e l fre n te  
de su d o m ic ilio , negociación y predios.

ARTICULO 210.- Los p ro p ie ta r io s  o poseedores de terrenos bald íos que se encuentran 
dentro de las áreas urbanas del Municipio están obligados a bardarlos y mantenerlos 

lim pios, no perm itiéndo que se acumule basura y p ro lí fe re n  la  fauna nociva en su 
in te r io r .

Cuando las personas no cumplan estas d isposic iones, después de ser requeridas legal_ 

mente para e l lo ,  e l Ayuntamiento procederá a e fe c tua r los tra ba jo s  correspondientes 
y están obligados a re in te g ra r en la D irección de Finanza Municipal el costo de los 

gastos erogados, independientemente de la  sanción que les  corresponda de acuerdo 
ter dteposleiorffs Uv vsitf ---------------
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ARTICULO 211.- Los hab itan tes de este M unicip io no deberán t i r a r  basura o cualqu ie r 
desecho contaminante en las vías púb licas, parques, ja rd in e s , bienes del dominio pú 
b lic o ,  de uso común y predios bald íos; a l c o n tra r io , deberán depos ita rlos  en los re 

co lectores que para ta l  e fec to  ex is tan .

ARTICULO 212.-Independientemente de estas d isposic iones cuya observancia es obliga  
to r ia  para todos lo s  hab itantes y vecinos del M un ic ip io , e l Ayuntamiento expedirá 

e l Reglamento de Limpieza M unicipal.

TITULO SEPTIMO

Capitu lo  I .  AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZA.

FOMENTO OE LA PROOUCCION OE CULTIVOS BASICOS.

ARTICULO 213 .- Los a g r ic u lto re s  del Municipio deberán su je ta rse , para la siembra 

de c u lt iv o s  básicos, a l ca lendario  que oportunamente e laborará la  D irección de 
Desarrollo M un ic ipa l, con e l obje to  de que las Ins titu c io n e s  de c ré d ito , asegura^ 

miento y apoyo técn ico , pueda proporcionarles los c ré d ito s  seguros y asesoría téc 

nica necesaria.

Capitu lo  I I .  TERRENOS MUNICIPALES.

ARTICULO 214 .- El Ayuntamiento le ga liza rá  la  tenencia  de los  terrenos de su propie 
dad, que se encuentren dentro del fundo lega l y que los  p a rtic u la re s  tengan en po 

sesión, con observancia e s tr ic ta  de lo  es tipu la do  para e l caso en e l A r t lc u lo -  

102 de la  Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco.

ARTICULO 215 .- Toda persona que carezca de T ítu lo  de propiedad y esté en posesión 

de un inmueble M un ic ipa l, está obligada a hacer la  denuncia correspondiente ante 

e l Ayuntamiento, con e l ob je to  de re g u la riz a r su tenencia .

ARTICULO 216 .- El poseedor de un inmueble Municipal que formule la denuncia corres 

pondíente deberá ju s t i f ic a r  que tie ne  la  posesión del predio  a T itu lo  de dueño por 
más de 5 años an te rio res a la  denuncia que esta posesión ha s ido p a c if ic a  c o n tí 

nua, pública y de buena fe ;  lo  cual le  p e rm itirá  gozar del derecho de pre ferencia  
para la t i tu la c ió n  en su caso por el Ayuntamiento.

ARTICULO 217 .- Cuando un predio  Municipal tenga va rios  co lindantes todos los in te  
resados tendrán derecho de a d q u ir ir lo s  en partes igua les.

ARTICULO 218 .- Para los trám ites  a que se re f ie re n  los  A rtíc u lo s  a n te rio res , es ne 
cesario presentar ante la  S ecretarla  del Ayuntamiento la  documentación s igu ien te :

a ) . -  Constancia c e r t if ic a d a  de l Registro  Público de la  Pro

piedad y del Comercio y del Departamento de Catastro, 
de que e l inmueble no está  in s c r ito  a nombre de perso 

na alguna.

b ) . -  Constancia O fic ia l por t r ip l ic a d o  de que e l interesado es

persona de buena conducta.

c )  . -  Constancia firmada por lo s  co lindan tes del inmueble de

que no tienen in te rés  en a d q u ir ir lo ,  atento a lo  dispues_ 
to  en e l A rtic u lo  a n te r io r .

d )  . -  Plano actualizado del p red io  en que se especifique: ,

Medidas de co lindancias y  de s u p e rf ic ie , ubicación exácta 
o rientac ión  y nombre de la s  personas y predios colindan 

tes.

e ) . -  Constancia cuando e l s o lic i ta n te  sea un p a r tic u la r  y e l
predio se destinará para v iv ie n da , de que no es propie ta  
r i o  de algún inmueble, n i su cónyuge n i sus h ijo s  menores 

de edad.

f )  . -  Constancia de avalúo c a ta s tra l y del avalúo Bancario del

mismo.

g )  . -  C e rtif ic a c ió n  de que e l inmueble no tiene  un va lo r arqueo

ló g ico , h is tó r ic o  o a r t ís t ic o  en caso de que ex is ta  ind_i_ 
c ió  de e l lo ,  la  que deberá ser expedida por e l In s t itu to  

de Antropología e H is tó r ia .

ARTICULO 219 .- El Secretario  del Ayuntamiento re c ib irá  la  s o lic itu d  con los documen 
tos mencionados en e l A r t ic u lo  que antecede y la  tu rna rá  a l Presidente Municipal, 

quien a su vez, la  pondrá a consideración del Cabildo en su sesión más próxima.

Este cuerpo E d ilIc io  acordará en la  sesión que lo s  Regidores del Ayuntamiento in te  

grantes de la  comisión de Obras. Asentamiento y S erv ic io s  Municipales practiquen

una inspección en e l  p re j:c ,  con e l obje to  de que v e rif iq u e n  que no tiene ningún va 

lo r  Arqueológico, H is tó r ic o , A r tís tic o  o C u ltu ra l, y que na está destinado al uso 
cóor o al s e rv ic io  p ú b lico .

Igualmente se ordenará a la  Secretarla del Ayuntamiento Edictos por tres  veces 

consecutivas de t re s  en tre s  días en e l Periódico O f ic ia l del Gobierno del Estado y 

algún d ia r io  lo c a l ,  con e l objeto de que las personas que se crean con derechos so 

bre e l inmueble, se presenten y los hagan va le r dentro del término de 30 d ías, con 
tados a p a r t i r  de la  ú ltim a  publicación de los ed ic to s .

ARTICULO 220 .- Los Edictos de re ferencia  deberán contener e l nombre y ape llidos del 
s o lic ita n te  sus generales, así como la  s u p e rfic ie , lin d e ros  y dimensiones del pre 

d io  ubicación y lo c a liz a c ió n  y demás tra to s  que s irvan  para su plena id e n tif ic a c ió n

ARTICULO 221 .- Recib ido el informe que de ’ á re n d ir  la  Comisión de Obras, Asen 

tamientos y S erv ic io s  Municipales dentro del térm ino de 8 d ias, y exhibidas las 

publicaciones de lo s  Edictos ordenados, e l Ayuntamiento en la Sesión más próxj^ 
na e m itirá  su d e c is ió n  de vender o nó et inmueble.

5i se aprueba y a u to riz a  la  venta, se enviará la  documentación respectiva al 

Congreso Local, so lic itá nd o se  qué, s i procede, dé su auto rizac ión  d e f in it iv a  pa 

ra la  enajenación de l predio .

ARTICULO 222 .- S i e l Congreso Locai aprueba la  venta, se publicará en e l perió 

d lco  O fic ia l del Gobierno del estado.

ARTICULO 223.- Queda facu ltado  para e l otorgamiento de l T itu lo  respectivo , en 
representación d e l Ayuntamiento el Presidente M unicipal con la asistencia  y 

firm a  del S ec re ta rio  del mismo Ayuntamiento y del D ire c to r de Finanzas Municip¿ 

le s .

C apitu lo  I I I .  ROTURACION INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSION

ARTICULO 224 .- La persona que, dentro del t e r r i t o r io  M un icipal, pretenda arar 

por primera vez una t ie r r a  para c u lt iv a r la ,  necesita previamente la autoriza  

c ión  del Ayuntamiento-, para ev itan  que se ro turen t ie r ra s  que puedan esta r ex 

puestas a la  e ro s ió n .

ARTICULO 225 .- A la s  personas que indebidamente ro turen  t ie r ra s ,  s in  haber ob 

ten ido  a u to riza c ió n  correspondiente del Ayuntamiento, se les sancionará conforme 

al C apitu lo  re sp ec tivo  de este Bando.

ARTICULO 226.- En lo  r e la t iv o  a este Capitu lo deberá estarse a lo dispuesto en 

e l A rt ic u lo  27 de la  Constitución Federal y Leyes Reglamentarias quedando a 

cargo del Ayuntamiento la  v ig ila n c ia  del cumplimiento de ta les  disposiciones.

C apitu lo  I ¥ . -  PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACION PARA COHJATIRLAS.

ARTICULO 227 .- Las Autoridades Municipales a u x ilia ra n  a los Organismos encarga 

dos de organ izar campañas encaminadas a la  e rrad icac ión  y contro l de plagas y 
e p izo o tias , de no hace rlo , independientemente de la  responsabilidad en que pu 

d ie ra  in c u r r i r  serán sancionadas conforme a lo  estab lec ido  en este Bando.

ARTICIR.0 228 .- Es Obligación de los habitantes y vecinos de este M unicip io, co 

labora r y cooperar en estas campañas; y dar aviso inmediato a la  Presidencia Mu 

n ic ip a l cuando tengan conocimiento de la  aparic ión  de plagas y ep izoo tias; de 

no hacerlo independientemente de la responsabilidad en que pudiera in c u r r ir ,  se 

rán sancionados conforme a este Bando.

Las o b liganones a que se re f ie re  ?;te precepto recae principalm ente en Médicos 

V e te rin a r io s , Agrónomos y Técnicos de la materia quienes al tener conocimiento 
de alguna amenaza de iq ue lla  naturaleza, deberán a v isa r inmediatamente a las 

Autoridades S a n ita ria s  correspondientes y a la Presidencia Municipal.

ARTICULO 229 .- De igual manera quedan obligados los vecinos y habitantes de es 

te  Municipio a a ca ta r las  d isposiciones que d ic ten  las  Autoridades par3 la pre 
vención y e rra d icac ió n  de plagas epizootias.

C apitu lo  ¥ . -  REGISTRO OE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO Y MADERA

ARTICULO 230 .- Los vecinos y habitantes del M unicip io  que tengan la necesidad 

de hacer uso de F ie rro s , marcas y señales en los ramos ganadero y maderero, t ie  

nen la  ob liga c ió n  de p a n  f  esta r los al Ayuntamiento, para su re g is tro  y efectos 
legales del caso.

A nadie se p e rm it irá  e l uso de marcas o señales que estén registradas a nombre 
de o tra  persona o que las prohíban las Leyes.
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ARTICULO 231.- El Ayuntamiento, por conducto <te la  S ecreta rla  M unicipal, lleva  

rS un re g is tro  de las  personas que acudan a m anifestar su f ie r r o ,  marcas o serta 
les para marcar ganado, madera /  o tros bienes de su pertenencia de acuerdo co i 

la Ley de Ganadería del Estado y las demás a p licab le s  y relacionados con esto.

ARTICULO 232.- Los omisos a estas d isposic iones, serán sancionados conforme al 

Capítu lo respectivo  s in  p e r ju ic io  de sus responsabilidades c iv i le s  o penales en 
que hubiera in c u rrid o .

Capitu lo  V I.-  CONSERVACION r  APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SILVICOLAS

ARTICULO 233.- El Ayuntamiento procurará coordinarse con las Autoridades Federa 
les y Estatales para la  conservación y aprovechamiento de la  s ilv ic u ltu ra  den 
t ro  del Municip io,en las  zonas que puedan ser explotadas.

ARTICULO 234.- Los vecinos y habitantes del M un icip io  tienen  la ob ligación de 

conservar y aprovechar, de la  mejor manera p os ib le , los bosques y terrenos sí 1 vi 
colas localizados dentro  del t e r r i t o r io  M unicipal.

ARTICULO 235.- La persona que pretenda ta la r  una selva o bosque para c u lt iv a r  el 

terreno o aprovechar la  madera, deberé obtener previamente la autorización y per 

miso de las Autoridades correspondientes; y dar aviso  inmediato al Ayuntamiento. 

Capítu lo V i l .  REGLAMENTACION Y FOMENTO DE LA PESCA COMO UNA ALTERNATIVA

DE DESARROLLO ECONOMICO.

ARTICULO 236.- Las Autoridades Federales, son las encargadas de reglamentar todo 

lo  re la t iv o  a la Pesca. El Gobierno del Estado dentro de su Plan de Desarro llo, 

destaca e l Fomento a esta  a c tiv id a d ; por lo  que las Autoridades Municipales auxi_ 

lia rá n  y apoyarán a las ins tanc ias  Federales y E sta ta les en esta m ateria, y vigj_ 

larán que se cumplan las  d isposic iones existentes a l respecto.

ARTICULO 237.- Dentro del ámbito Municipal, e l Ayuntamiento apoyará a los grupos 

organizados para la  obtención de c ré d itos , lnsumos y canales de comercialización 

vig ilando  que los p a r tic u la re s  respeten las temporadas de vedas.

ARTICULO 238.- Las personas que se dediquen a la  pesca y pretendan com ercia lizar 

e l producto fuera del M un ic ip io , están obligados a s a tis fa c e r el abasto público 

con un porcentaje de la  pesca rea lizada , e l cual se determinará por e l Presiden 
te  Municipal.

ARTICULO 239.- Para e l buen logro de los ob je tivos a que se re f ie re  e l A rticu lo  

a n te rio r, e l Ayuntamiento establecerá procedimientos A dm in is tra tivos y acuerdos 
con las Dependencias Federales y Estatales del Ramo.

ARTICULO 240.- Independientemente y s in  c o n tra r ia r lo  que dispongan las Leyes Fe 
derales y sus reglamentos, dentro del Municipio se establecerán vedas en e l tiem 

po y forma que lo  determine e l Ayuntamiento, respecto a las s iguien tes especies 

animales.

Capítu lo V IH . CONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES.

ARTICULO 241.- El Ayuntamiento d ic ta rá  las medidas encaminadas a preservar las 

especies animales en e l M un ic ip io , en colaboración con e l Estado y la  Federación 

Incluyendo con especia l atención e l Crustáceo denominado Cangrejo para e v ita r  su 
extinc ión  ya que e x is te  exp lo tac ión  desmedida e ir ra c io n a l.

ARTICULO 242.- Para los f in e s  a que se re fie re  e l A r t ic u lo  a n te r io r, los habitan 

tes de este M un icip io, tienen  obligac ión  de cooperar y co laborar con las Autori 
dades Municipales.

ARTICULO 243.- Las personas que in f r in ja n  estas d isposic iones y las establecidas 

por el Ayuntamiento de manera t ra n s ito r ia  o permanente, serán sancionadas confor 

me al Capítulo correspondiente de este Bando, s in  p e r ju ic io  de consignarlos a 
las Autoridades competentes.

ca p ítu lo  IX FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA.

ARTICULO 244.- El Ayuntamiento d ic ta rá  las medidas que se consideren pertinentes 

para promover y conservar la  F lora  y la Fauna en el t e r r i t o r io  Municipal, respe 

tándose las d isposic iones es tadecidas por las Leyes del Ramo.

ARTICULO 245.- Los hab itantes y vecinos de este M un icip io  tienen la obligación 

de coadyuvar con las Autoridades Municipales del Ramo, para e l buen logro de los 

o b je tivos  de este C a p itu lo .

ARTICULO 246.- Los in fra c to re s  de estas d isposic iones, serán sancionados de 

acuerdo al C apitu lo  correspondiente de este Bando y s i concurren fa lta s  y deM_ 
de i fu*™  Fnnún n F i la r a ! . -.fl la t  annrtri  te— t* — tet en

dad que corresponda.

TITULO OCTAVO

Capítu lo I .  COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO.

VENDEDORES ACULANTES.

ARTICULO 247.- Para e l e je rc ic io  del comercio ambulante se requiere  autorización 

Licencia o permiso del Ayuntamiento; que únicamente da a l p a r t ic u la r  e l derecho 
de e je rcer la  ac tiv ida d  para la que fué concedida en los  térm inos expresados en 

e l documento, y será vá lid a  solamente durante e l año ca lendario  en que se expida. 

ARTICULO 248.- Para que e l Ayuntamiento otorgue a u to riza c ió n , L icencia  o Permiso 

para e l desempeño del comercio ambulante, los p a r tic u la re s  deberán re u n ir los si_ 
guíenles re q u is ito s :

a )  . -  S o l ic ita r  su a lta  como causante del M unicip io.

b )  . -  Obtener las Licencias necesarias para la activ idad que
se pretende d e s a rro lla r.

c )  . -  Pagar lo s  impuestos o derechos correspondientes, justi_
ficandolos con los recibos de pago.

d )  . -  Contar con la Licencia S a n ita r ia .

e )  . -  J u s t i f ic a r ,  por medios idóneos, que se cumplen con los
re q u is ito s  de higiéne.

ARTICULO 249.- Además de estos re q u is ito s , los vendedores ambulantes deberán ob 
servar las s iguientes <h aposteiones:

a )  . -  Proponer e l lugar y e l h o ra rio  donde pretenda expender

su producto; pero en todo caso y tiempo deberá funcio 

nar en e l lugar y con e l h o ra rio  que señale e l Ayunta 
miento.

b )  . -  No t i r a r  basura en la vía p úb lica  y recoger la  que gene

re  su negocio.

c )  . -  Las demás que f i j e  e l Ayuntamiento.

Los in fra c to re s  serán sancionados pecuniariamente o con 

la  cancelación de la L icenc ia , au to rizac ión  o permiso 

en caso de re incidencia  en las fa l ta s .

Capítu lo I I .  CONTAMINACION AMBIENTAL

ARTICULO 250.- La S ecreta ría  de Salud Pública del Estado (SSP) y la  Secretarla 

de Desarro llo  Urbano y Ecología (SEDUE). son las encargadas de d ic ta r  las dispo 

siciones técnicas y adm in is tra tiva s  de observancia general y o b lig a to r ia  a que 

están sujetas las personas f ís ic a s  o morales, púb licas y p rivadas, que insta len 

u t i l ic e n  o pongan en movimiento fuentes emisoras de contaminantes.

ARTICULO 251.- En e l ámbito Municipal está p rohib ido, de manera e spec ia l, ejecu 

ta r  los s iguientes actos.

a )  . -  In c in e ra r basura, lla n ta s  y o tros  desechos contaminan

te s .
b )  . -  Contaminar e l medio ambiente de la  ciudad por medio de

vehículos de propulsión m o triz .
c )  . -  U t i l i z a r  am plificaciones de sonido cuyo volúmen cause

m olestias a los vecinos y hab itan tes .

d )  . -  A rro ja r aguas residuales que contengan substancias con

taminantes en las redes c o lec to ra s , r io s ,  cuencas, cau 

ces y demás depósitos de agua; a s i como descargar y de 
p o s ita r desechos contaminantes en los suelos s in  suje 

ta rse  a las normas correspondientes.

e )  . -  E jecuta r cua lqu ie r activ idad  que a tra iga  moscas o pro

duzca ru idos , sustancias o emanaciones dañinas para la 

sa lud.
f )  . -  Las demás actividades que produzcan contaminantes perju_

d ic ia le s  para la salud.

ARTICULO 252.- Para estab lece r o ampliar in du s tria s , es necesario que las perso 

ñas fís ic a s  o morales obtengan de la  Secretarla de Salud Pública (SSP). del Esta 

do y de la  Secreta rla  de D esarro llo  Urbano y Ecología { S E D U E ) ,  la  Licencia 
correspondiente y se apeguen a lo  dispuesto en este C apítu lo .

ARTICULO 253.- El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de Coordinación con 
las irewnf¡ení;ia5 éncargaflAS de este tfamo, tomando en consideración é i informe
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que pretenden los interesados y que deberé contener en tre  o tros datos, les s ig jie n  

tes:
a )  . -  Ubicación y lo ca lizac ión  de la  In d u s tr ia .

b )  . -  Descripción de la maquinaria y equipo.

c )  . -  Las materias primas a u t i l iz a r  y lo s  productos, subproduc
tos y desechos que produzcan.

d )  . -  D is tr ib u c ió n  del proceso

e ) . -  Cantidad, ca lidad  y naturaleza de los contaminantes espe
rados.

f )  . -  Declaración de los desechos s ó lid o s , líq u id o s  o gaseosos
que pueden derivarse en la  operación.

g )  . -  Hedidas y equipo de co n tro l de la  contaminación.

ARTICULO 254.- Quienes no cumplan con estas d isposic iones, quedan sujetos a las 

sanciones que señalen las Leyes de la  Hatería y las d ispos ic iones de este Bando. 

C apitu lo  I I I  FOMENTO DE PEQUERA T MEDIANA INDUSTRIA

ARTICULO 255.- El Ayuntamiento de acuerdo con la  planeación M un ic ipa l, apoyaré a 
lo s  productores organizados para la obtención de c ré d ito s , insúmos y mejores cana 

le s  de com ercia lización para e l fomento de la Pequeña y Mediana In d u s tr ia .

TITULO NOVENO

C apitu lo  I MERCADOS, ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO.

MERCADOS

ARTICULO 256.- Mercado P úblico  es e l inmueble que posea e l M unicip io  para e l co 

■ercio  de A rtícu lo s  a lim e n tic io s  de primera necesidad, preferentemente.

ARTICULO 257 .- El funcionamiento de los Mercados constituye  un s e rv ic io  público 

cuy# prestación corresponde o rig inalm ente al Ayuntamiento del M unicip io.

En los Mercados queda proh ib ida  la  re a liza c ión  de las s igu ien tes activ idades:

a )  . -  E je rcer e l Comercio en lugar indeterminado

b ) . -  Vender mercancía en los  alrededores del Mercado
c )  . -  Permanecer e l PúbMco en su in te r io r  después de haberse

cerrado.
d )  . -  Colocar ob je tos en los p a s il lo s ,  banquetas, o en cual_

q u ie r parte  que obstaculice  e l t rá n s ito  de las personas 

dentro o fuera del Mercado.

e )  . -  La venta o ingestión de bebidas er

f )  . -  La venta de m ateria les explosivos
quie r natura leza.

g )  . -  Expender o e x h ib ir  impresos, d i bu;

qu ie r ob je to  indecente o pornográf

h )  . -  Colocar las aves o cua lqu ie r o tro

nes crue les o anormales.
i )  . -  A lte ra r la  ca lid ad  o cantidad, pe:

mercancías.

j )  . -  Realizar traspasos o cambios de gi
to r iz a c ió n  del Ayuntamiento o del 

k } . -  Arrendar o subarrendar los puesto: 

dos lo  cual ameritarán la  usura y 

cencía
l )  . -  P rá c tica r juegos de azar, r i fa s ,

e tc . ,
m) . -  El funcionamiento de aparatos a lte

ces o de música e lec trón ica  e s tr íe  
o s ilb id o s  como anuncio comercial.

n )  . -  Vender cerdos v ivos dentro o en 1c

cado.
ñ } . -  Las demás que específicamente señe 

C apttu lo  I I .  JARDINES, PARQUES, PASEOS Y OTROS LUGAR

ARTICULO 258 .- Las autoridades Municipales son las encarg 
c ió n , mantenimiento y v ig ila n c ia  de los  lugares públicos c 

como ja rd in e s , parques, campos d ep o rtivos , e tc ,  pero toe 
obligada a colaborar con civismo y c u ltu ra  general para s 
p ieza.

ARTICULO 2 59 .- Las personas que concurran a estos Centros 

tán  ob ligadas a observar buena conducta y atender la  ind ic

ARTICULO 2 60 .- Se prohíbe co rta r p lan tas , f lo re s  y t i r a r  t  
p úb lico s  ob je tos de este C apítu lo.

ARTICULO 2 61 .- Las personas mayores de edad cuidaran y v ig  
no m a ltra ten  las p lantas, f lo re s  y cu a lq u ie r o tra  cosa u o 
un a tr a c t iv o  o u ti l id a d  so c ia l.

ARTICULO 262.- Está prohib ido hacerse acompañar de ani - a les sueltos que puedan 

ensuciar o causar danos a las personas, a l lugar o las ins ta lac iones .

Capítu lo  I I I  PINTURAS, BAROEO Y LIMPIEZA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS.

ARTICULO 263 .- La Dirección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios Municipales, 

será la  encargada de v ig i la r  los vecinos y hab itantes del m unicip io  pinten las 

fachadas de las casas que hab itan, que acoten o bandeen los predios que posean 

s in  construcc ión, que tengan en la  fachada de su d o m ic ilio  e l número o f ic ia l 

asignado, mantengan aseado e l fre n te  de su d o m ic ilio , negociación y predio de 
su propiedad o posesión.

ARTICULO 264 .- Los p ro p ie ta rio s  o poseedores de casas o e d if ic io s  tienen la  

o b liga c ió n  de p in ta rlo s  y la varlos  o lim p ia rlos  cuando las  fachadas sean azule 

jo s  u o tro  m a te ria l no p in ta b le , cuando menos una vez a l año.

Está p ro h ib id o  e l uso de los  colores de la Bandera en e l orden de ésta , así co 

mo e l negro y o tros  colores a n tie s té tic o s  o aplicados en d ibu jos e s tra fa la rio s  

o indecentes.

ARTICULO 265 .- Los dueños o poseedores de terrenos bald íos tienen la obliga^ 

c ión de mantener pintadas las bardas y podados los árboles y setos que dan a 

la  v ia  púb lica  .

ARTICULO 266 .- Las personas que sin  causa ju s t if ic a d a  se nieguen a dar cu*pli_ 

miento a lo  indicado en este Capítu lo  quedarán su je tas a las sanciones que es 
tab lece este  Bando.

TITULO DECIMO

ECONOMIA Y ESTADISTICA

Capítu lo  I .  OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS
AUTORIDADES LOS ABUSOS QUE COMETAN LOS COMERCIANTES EN 

RELACION A LOS PRECIOS PESO, MEDIDAS Y ABASTECIMIENTOS 

DE LOS ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

ARTICULO 267 .- Para la protección de la  economía de la  población del Municipio, 

los  p a r tic u la re s  deberán denunciar ante la Delegación de la Procuraduría Fede 

ra l del Consumidor o de la  Presidencia M unicipal, cu a lq u ie r a lte rac ión  a los 

p rec ios , pesos y medidas y ca lidad  en ios A rtícu lo s  que adquieran; se concede 
acción popular, para hacerlo ante las autoridades lo ca les , bastando la simple 

denuncia co n fid e n c ia l, ve rba l.

ARITUCLO 268 .- Queda p rohib ido a los comerciantes en general dar vales, fichas , 

mercancías, o cua lqu ie r o tro  ob je to  como cambio o saldo a favo r del consumidor, 
en s u s titu c ió n  de la moneda de cuña co rrie n te .

ARTICULO 269 .- La D irección de Finanzas Municipales p restará  apoyo, a u x ilio  y 

co laboración a l Gobierno del Estado y a la  S ecretarla  de Comercio para el logro 
de una mayor e s ta b ilid a d  ecorárnica en defensa del p úb lico .

ARTICULO 270 .- El Presidente Municipal tiene  facu ltades para a p lic a r las sancio 

nes de este  Bando, o las que a ju ic io  del Ayuntamiento deban imponerse a los 

in fra c to re s  del mismo, s in  p e r ju ic io  de las señaladas por la Ley de la Materia.

CAPITULO I I

OBLIGACION DE LOS HABITANTES OE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE 

LOS DATOS ESTADISTICOS QUE SE LE SOLICITEN Y LA COLABORA 

CION QUE DEBEN PRESTAR PARA a  LEVANTAMIENTO DE LOS CENSOS

ARTICULO 271 .- Conforme a lo  preceptuado en la  C onstitución Federal de la Repú 

b lic a  y la  Ley Federal del In s t itu to  Nacional de E s ta d ís tica s , Geografía e In 

fa rreá tica , los hab itantes y vecinos de este M unicip io tienen ob ligac ión  de pro 

porcionar veraz y oportunamente los datos es ta d ís tico s  que se le  s o lic ite n  y de 
cooperar en e l levantamiento de los Censos respectivos.

ARTICULO 272 .- Las Autoridades Municipales dentro del ámbito de su ju ris d ic c ió n  

y de acuerdo con los recursos humanos, técnicos y económicos con que cuenten, 
prestaran su a u x i l io  para los f in e s  que se indican en este Capítu lo .
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TITULO ONCEAVO
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS SANCIONES

Capitu lo  I .  S A N C I O N E S

ARTICULO 273 .- Las in fracc iones o fa lta s  a normas contenidas en e l presente Ban̂  

do, Reglamentos, C ircu lares y d isposiciones A dm in is tra tivas  en general, serán 

sancionadas con m ultas, a rre s tos , amonestación apercib im iento  y , en su caso, 

en cancelación de lic e n c ia s , permisos, o autorizaciones de funcionamiento; sik  

pensión, clausura decomiso de mercancía y demolición o suspensión de construc 
ciones. Las in fracc iones cometidas por jo rn a le ro s , obreros y no asalariados por 

lo  que toca a m ulta, so lo  podrán ser sancionados con una cantidad que no rebase 

e l equ iva lente  de un d ía  de s a la r io .

La imposición de una multa que nó esté específicamente señalada en este Bando, 

se f i ja r á  en consideración a l sa la r io  Mínimo General para la zona del Municipio 

o en re lac ión  con el b en e fic io  o daño que cause e l documento.

ARTICULO 274.- Se amonestará en forma púb lica  o privada a quién:

I )  . -  Haga mal uso de los se rv ic io s  Públicos Municipales e

in s ta la c ió n  destinadas a l mismo.

I I )  . -  Se niegue a co laborar en la  re a liza c ión  de una obra

de s e rv ic io  soc ia l o benefic io  c o le c t iv o  s in  causa 

ju s t if ic a d a .
I I I ) . -  No mantenga aseado e l fre n te  de su dom icilio,negocia^ 

ción o predio de su propiedad o posesión.

IV ) .-  Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su 

propiedad o posesión.
V) . -  P ráctique juegos en lo s  Lugares y v ia lidades que pre

senten p e lig ro  para la  vida o in teg ridad  co rpora l.

V I)  . -  No tenga colocada en la fachada de su d o m ic ilio  el

número O fic ia l asignado por e l Ayuntamiento.
A las personas que re incidan en estos actos, se les 

sancionará con m ulta  de uno a dos días de s a la r io  Mí 

nimo.

ARTICULO 275 .- Se impondrá multa de uno a quince días de S a la rio  Mínimo Gene 

ra l a quien:
I ) . -  Fume en los establecim ientos cerrados, destinados a 

espectáculos p úb licos .
I I )  . -  Siéndo p ro p ie ta r io s  o conductor de cua lqu ie r vehícu

lo ,  lo  estacione en la  banqueta, andadores, plazas 

p úb licas , ja rd in es  o camellones.

I I I )  . -  No observe en sus actos el debido respeto a la dignj^

dad humana y a las buenas costumbres.
IV ) .-  Ing ie ra  a bordo de cualqu ie r vehículo en la  vía pú 

b lic a ,  bebidas a lcohó licas , incluso aquellas conside 

radas de moderación como las cervezas.

V ).- Se niegue a desempeñar funciones declaradas ob liga to  

r ía s  por la Leyes Censales y E lecto ra les y s in  causa 

ju s t if ic a d a .
V I)  . -  Se le  sorprenda tira n do  basura o cua lqu ie r desecho

contaminante en la vía p úb lica , parques, ja rd in es , 

bienes de domino púb lico , de uso común y predios bal_ 

d io s .
V I I )  . -  Siendo p ro p ie ta r io  o poseedor de un vehículo de pro

puls ión m o triz , contamine e l medio ambiente de la 

ciudad.

V I I I ) . -  Siéndo prestador de un s e rv ic io  púb lico  esta b lec ido , no 

lo  conserve en forma adecuada o a lte re  sus sistemas de 

medición.
IX ) .-  Obteniendo au to riza c ió n . Licencia o Permiso para la  rea  ̂

liz a c ió n  de la  ac tiv ida d  que se consigne en e l documen 

to ,  no lo  tenga a la v is ta  o se niegue a e x h ib ir lo  a la 

Autoridad que lo  requiera .
X ) .-  Invada las v ías o s i t io s  Públicos como obje tos que imp^ 

dan el l ib re  paso de los transeúntes y vehícu los.
X I) . -  Permíta que sus animales anden sueltos en c a lle s  y  si_ 

t ío s  o s in  p o r ta r la  placa s a n ita r ia , respec tiva , aque 

lío s  que deben p o r ta r la .

X J I) .-  No re g is tre  sus F ie rros , marcas y señales para marcar 

ganado, madera u o tros  bienes de su pertenencia.

X I I I ) . -  No coopere con las Autoridades Municipales en el esta_ 

b lecim iento de v ive ro s , forestac ión  y re fo res ta c ión  de 
zonas verdes parques, ja rd in e s , o destruyan los árboles 

plantados fre n te  a sus d o m ic ilio s , salvo causa j u s t i f i  
cada.

X IV ).- Haga p in tas en las fachadas de los bienes Públicos y 

privados s in  la  Autorización del Ayuntamiento y de los 
p ro p ie ta r io s .

XV).- Permita que los aparatos de "Climas" y las macetas desa 
güen sobre la s  banquetas.

ARTICULO 276 .- Se impondrá multa de uno a t re in ta  días de s a la r io  mínimo a quien:

I )  . -  Se niegue a cooperar organizadamente en a u x il io  de la po
blación c i v i l ,  en caso de ca tá s tro fe .

I I )  . -  Ing iera  l ic o re s ,  bebidas alcohólicas o cervezas en la

vía  p úb lica .

I I I ) . -  Emita o descargue contaminación que a lte re  la  atmósfera 

en p e r ju ic io  de la salud y de la v ia  humana o causen da 
ños eco lóg icos.

IV ) .-  U t i l ic e  am p lificac iones de sonido cuyo volumen cause da 
ños o m olestias a los vecinos o hab itantes.

v ) . -  a lte re  la  pureza y ca lidad  de los alimentos y  no observe 
la h igiene debida en su preparación, expendio y s e rv ic io

V I)  . -  Se niegue a mandar a sus h ijo s  o pup ilos en edad escolar
a las  escuelas.

V I I )  . -  Permita que lo s  terrenos baldíos de su propiedad o pose
sión se acumule basura y p ro life re  la  fauna nociva.

V I I I ) . -  No mantenga p intada las Fachadas o inmuebles de su pro 

piedad o posesión de acuerdo con lo que establece el 

presente Bando.
IX ) .-  No bardee los  terrenos bald íos de su propiedad o pose 

s ión que se encuentren dentro de las áreas urbanas del 

M unicip io.
X ).-  No proporcione los datos e s ta d ís tico s  que se le  so líc i_  

ten .

X I ) . -  Siéndo adulto ana lfabe to , no as is ta  a los Centros de AI_ 
fabe tízac ión  a pesar de haber sido apercib ido por la 

Autoridad M un ic ipa l.
X I I ) . -  Siéndo p ro p ie ta r io  o poseedor de un predio  urbano, pre 

tenda re a liz a r  la  construcción o reparación de una obra 

s in  la  L icencia  respec tiva , suspendiéndose además los 

traba jos hasta que se re g u la rice  la s itu ac ió n .

A rtíc u lo  277.-Se impondrá multa de 10 a 60 días de s a la r io  mínimo a quien:

! ) . -  A rro je  aguas residua les que contengan sustancias conta 
minantes en las redes .co lecto ras, r ío s ,  causes, vasos 

y demás depósitos de aguas, así como descargue o depósj_ 

te  desechos contaminantes en los suelos s in  su jetarse 

a las normas correspondientes.

I I )  . -  Permita que en la  cervecería , bar, o cantina a su cargo
ingieran lic o re s , bebidas a lcohólicas o cervezas, muje 

res, menores de edad o agentes de cua lqu ie r c o o r^ re  

c ión p o lic iaca  uniformados o tropa.

I I I )  . -  En e je rc ic io  de sus activ idades comercia les, in d u s tr ia

les o p ro fes iona les, invada algún bien de dominio pObli_ 
co; decomisándosele además los bienes u Dbjetos.

IV ) . -  Se dedique a la  matanza clandestina de aves, cerdos, 

ovinos o bovinos para e l abasto púb lico .

V ) .-  Teniendo conocimiento de la e x is tenc ia  de una enferme 

dad epidémica o endémica, no dé e l aviso oportuno co 

rrespondiente.

V I) . -  Indebidamente ro tu re  t ie r ra s  s in  obtener la au to riza  -  

c ión necesaria.



1o. DE FEBRERO DE 1992 PERIODICO OFICIAL 19

V I I ) . -  Ds cua lqu ie r forma cause danos a una selva o bosque o 

los ta le  s in  e l permiso correspondiente.
V I I I ) . -  Cause daños y no procure la  conservación de la  Flora 

y Fauna del M unicip io.

IX ) . -  E jerza la p ro s titu c ió n  de manera clandestina .

X ) .-  Cause daño de cua lqu ie r manera y d e te rio ro  a la s  vías 

de comunicación, caminos vecinales y señalamientos.

ARTICULO 278.- Se determinaré la  claúsura de establecim ientos comerciales, in d j¿  
t r ía le s  y aquellos destinados a espéctaculos d iversiones púb licas; construccio  

nes, demoliciones o excavaciones cuando no paguen la multa impuesta o e x is ta  re 

beldla m an ifiesta  para cum p lir lo  dispuesto-en e l presente Bando, Reglamentos, 

C irculares o D isposiciones A dm in is tra tivas en general.

ARTICULO 279.- Unicamente e l Presidente Municipal podrá condonar o contar conmu 

ta r  una multa impuesta a un in fra c to r  cuando éste , por su s ituac ión  económica so 

d a l  y c u ltu ra l asi lo  requ ie ra . La fa l ta  a l presente Bando, que tengan una san̂  

ci^on e spe c ífica , se sancionarán a ju ic io  del Presidente Municipal o del fu n c t£  

nario  en quien delegue esta fa c u lta d .

Capitu lo I I  PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES

ARTICULO 280 .- El procedim iento para la  a p licac ión  de las sanciones se reducirá  

a una audiencia que se in ic ia rá  con la  le c tu ra  del Acta o de la  comunicación es_ 

c r i ta  por medio de Ja cual se haya impuesto a l presunto in fra c to r  a d ispos ic ión  
de la  autoridad M un ic ipa l; o con e l informe que verbalmente, haya re c ib id o  esta 

misma autoridad.

Se escuchará al in f ra c to r  en su defensa y se le  re c ib irá  los elementos de prueba 

que estime necesario para a c re d ita r su d icho. A continuación e l Juez c a l i f ic a  

dor o la  Autoridad encargada de a p lic a r la  sanción, d ic ta rá  reso lución fundada 

y motivada.

ARTICULO 281 .- Si e l in f ra c to r  se encuentra detenido, la audiencia deberá cele 

brarse dentro de las 24 horas siguientes a su detención; en caso c o n tra rio  se 

efectuará dentro de las 72 horas del conocimiento de la  f a l ta .

En-la audiencia e l in f ra c to r  podrá está r a s is tid o  de una persona de su confianza 

que lo  asesore e intervenga en su defensa; y podrá además, in terponer ante el 

Presidente Municipal o e l Ayuntamiento los recursos de revocación o re v is ió n .

C apitu lo  I I I  DE LOS RECURSOS.

ARTICUL0282.- Los acuerdos y actos de la  Autoridad M un ic ipa l, podrán ser impugna 

dos por la  parte  interesada, mediante la  in te rp o s ic ió n  de los recursos de revoc£ 

ción y de re v is ió n .

ARTICULO 283 .- El Recurso de Revocación deberá promoverse en forma e s c r ita ,  den 

t ro  del térm ino de quince días naturales s igu ien tes a l de la  n o tif ic a c ió n  del ac 

to  que impugne; y se interpondrá ante e l Presidente M un icipal.
La reso luc ión  del Recurso deberá producirse dentro de los  quince días háb iles sjl 

guientes.

ARTICULO 2 84 .- Recursos de rev is ión  se in terpondrá ante e l Ayuntamiento en los 
mismos térm inos que e l de Revocación, en contra  de la  Resolución d ictada en é s te ; 

e l e s c r ito  en e l que se interponga algún Recurso deberá contener los s igu ien tes  

datos;

a )  . -  Del documento o documentos en que e l recurrente  funde
su derecho y a c re d ite  su in te rés  J u ríd ico .

b )  . -  Los hechos que cons tituya  e l acto impugnado; y

c )  . -  Las pruebas que e l recurrente  crea necesarias para
a cre d ita r lo s  fundamentos de su p e tic ió n .

ARTICULO 2 8 5 .-  En ambos recursos* la  Autoridad Municipal estud iará  la s  pruebas 

o frec idas por e l recurrente  y sus argumentos, fundándose y motivando las reso lu  

ciones que se d ic te n . V para ta l caso e l Ayuntamiento a propuesta del C. Presi_ 
dente M unicipal nombrará a un Juez C a lif ic a d o r , Nombramiento que deberá recaer 

en un P ro fe s io n is ta  que sea Licenciado en Derecho o Pasante del Mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO I . -  El Ayuntamiento podrá ce leb ra r convenios de coordinación con o tros 

Ayuntamientos del Estado para procurarse a u x il io  P o lic íaco  en la persecusión de 

in fra c to re s  y delincuentes, para fomentar las  re laciones C u ltura les y  S ocia les y 

o tros que sean necesarios.

ARTICULO I I . -  Las sesiones o rd ina rias  de Cabildo se celebrarán cuando menos una 
vez por mes y  cuántas veces sean necesarias para reso lver problemas urgentes a 

p e tic ió n  del Primeé Regidor en su ca lidad de Presidente Municipal o de la  mayo 

r ía  de sus miembros.

ARTICULO I I I . -  Los Delegados y Sub-delegados M unicipales, así como otras Organiza 

ciones se re u n irán , con e l Presidente M unicipal, los  demás Regidores y Servidores 

Públicos e l ú ltim o  sábado de cada mes y cuantas veces se les c ite  para la  buena 

marcha de la  presente Adm inistraciofi.

ARTICULO I» . -  Se abroga e l Bando de P o lic ía  y Buen Gobierno del tr ie n io  1989/1991 

publicado en e l P eriód ico  O fic ia l e l 4 de Febrero de 1989.

ARTICULO V .- Este Bando entrará en v igor a los quince días de su publicación con 

forme a lo. d ispuesto  por e l A rtícu lo  96 de la  Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.

ARTICULO V I.-  En tan to  e l Ayuntamiento expide los Reglamentos respectivos, resol_ 

verá lo  que corresponda conforme a las d isposic iones Legales existentes.

Expedido en e l salón de Cabildo del Palacio Municipal de Paraíso, Tabasco, a los 

T re in ta  y  un d ías del aes.de Enero del año de M il novecientos noventa y dos.

Y en cumplim iento de lo  dispuesto por e l A r t ic u lo  95 de la Ley Orgánica de 

los M un icip ios del Estado de Tabasco.

Promulgo e l presente Bando para su debida pub licac ión  y observancia, en la  

Ciudad de Paraíso , Tabasco, residencia O f ic ia l del H. Ayuntamiento, a los t re in
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